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Se reanuda la sesión a las 15.45 horas.

El Presidente (habla en inglés): Para aprovechar
el tiempo al máximo, no invitaré a los oradores uno por
uno a tomar asiento a la mesa del Consejo. Cuando un
orador vaya a hacer uso de la palabra, el oficial de con-
ferencias acompañará al siguiente orador de la lista
hasta la mesa.

Tiene ahora la palabra el representante de Nueva
Zelandia.

Sr. McIvor (Nueva Zelandia) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Ante todo, quisiera darle las gracias por
haber convocado este debate público para hablar de las
cuestiones críticas que actualmente afrontan las Nacio-
nes Unidas en materia de mantenimiento de la paz.

Todos los Estados Miembros tienen interés en el
mantenimiento de la paz. El principio de la responsa-
bilidad colectiva significa que las cuestiones relativas a
la capacidad de la Organización para responder a las
amenazas y a la naturaleza de estas amenazas deben
abordarlas todos los Miembros en su conjunto. El man-
tenimiento de la paz no debería considerarse dominio
exclusivo del Consejo de Seguridad.

Al Consejo de Seguridad se le ha confiado la fun-
ción vital de responder a las amenazas o conflictos
concretos, pero deberíamos diferenciar esto de la nece-
sidad de que exista un intercambio genuino de opinio-
nes sobre cuestiones genéricas contemporáneas rela-
cionadas con el mantenimiento de la paz. Por esta ra-
zón hemos propuesto en otros foros que el plenario de
la Asamblea General examine anualmente las cuestio-
nes relacionadas con el mantenimiento de la paz. El
objetivo sería contribuir al desarrollo de una política de
mantenimiento de la paz por parte del Consejo de Se-
guridad y ofrecer orientación política al Comité Espe-
cial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y a la
Quinta Comisión en los debates que celebra sobre ges-
tión financiera del mantenimiento de la paz. El mante-
nimiento de la paz es una de las actividades más im-
portantes de las Naciones Unidas y, sin duda, una de
las más visibles. La noción de que la Asamblea General
no debe debatir sobre el mantenimiento de la paz en su
más alto nivel se podría considerar una abdicación de
su responsabilidad.

Cada vez más, lo habitual es que las misiones de
mantenimiento de la paz sean complejas. Actualmente se
reconoce que, para que resulten eficaces, las operaciones

de mantenimiento de la paz y de apoyo a la paz deben
consistir en una respuesta multidimensional que inclu-
ya la seguridad, el orden público, el apoyo a las institu-
ciones civiles y componentes humanitarios y de dere-
chos humanos. Sabemos también que el desarrollo es
una contribución fundamental que hay que hacer para
garantizar la paz. El Consejo de Seguridad ofrece un
mecanismo para apagar el fuego, pero a menudo es
preciso realizar un esfuerzo sostenido para garantizar
una paz duradera. Los hechos ocurridos recientemente
en Haití lo demuestran.

Por lo tanto, alentamos al Consejo a que adopte
una perspectiva a más largo plazo con respecto a los
mandatos de mantenimiento de la paz y un enfoque
más integral en relación con las actividades de mante-
nimiento de la paz. El Consejo debería examinar la
manera de plasmar en los mandatos la función futura
del sistema de las Naciones Unidas en general a medi-
da que las operaciones de mantenimiento de la paz
evolucionan para convertirse en operaciones de conso-
lidación de la paz y de apoyo a la paz. Por ejemplo, el
Consejo podría pedir al Secretario General que inicie
un diálogo con los fondos y programas de las Naciones
Unidas y desarrolle un plan para la transición de una
misión y su estrategia final de salida, de manera que
todo ello se incorpore en la propuesta siguiente de reno-
vación del mandato. Cabe preguntarse también si la es-
tructura y el proceso de consultas internas de la Secreta-
ría bastan para garantizar un asesoramiento en materia
de políticas sobre los nuevos retos en la esfera del man-
tenimiento de la paz que sea integrado y de calidad.

Consideramos también que ha llegado el mo-
mento de proceder a una evaluación franca de los me-
canismos de consulta existentes entre el Consejo de
Seguridad y los Estados que no son miembros del Con-
sejo. No basta con señalar que existe un mecanismo.
Para que sean significativas, las consultas deberían dar
resultados y reconocer la responsabilidad compartida
que tienen los Estados miembros del Consejo y los que
no lo son en cuanto a su calidad. Nos agradaría que se
efectuara una evaluación de lo que ha dado buenos re-
sultados y de lo que no los ha dado para que podamos
elaborar propuestas concretas que permitan mejorar las
consultas.

Muchos observadores han señalado la aparición
de fuerzas multinacionales como un fenómeno bien di-
ferenciado de las operaciones de mantenimiento de la
paz a cargo de los cascos azules. Las fuerzas multina-
cionales se han convertido en un medio más común de
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responder a diferentes tipos de crisis de seguridad y de
proporcionar un despliegue rápido para hacer frente
con rapidez a una situación de emergencia antes de que
se establezca una misión de mantenimiento de la paz.
En la actualidad, los países que aportan contingentes a
las misiones de mantenimiento de la paz son en su ma-
yoría países en desarrollo. Aún está por verse si esta
tendencia se mantendrá , pero para nosotros no se trata
de operaciones de mantenimiento de la paz frente a
fuerzas multinacionales, sino más bien una desigualdad
real o aparente en las respuestas internacionales a las
crisis humanitarias y de seguridad.

Las nuevas misiones de mantenimiento de la paz
ejercerán este año más presión sobre el Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y requeri-
rán contribuciones financieras adicionales de los Esta-
dos Miembros. Tenemos que abordar esta situación.
Necesitamos un mecanismo que permita garantizar que,
cuando se establezca el mandato de una misión, se haya
acordado explícitamente que se le pueden proporcionar
suficientes recursos y apoyo. Hay otro reto. El entorno
de seguridad externo ha cambiado de manera conside-
rable. Las Naciones Unidas, que durante muchos años
confiaron en su reputación de neutralidad, reconocen
ahora que se han convertido en un blanco. Esto tiene
consecuencias financieras y operacionales.

Las Naciones Unidas participan cada vez más en
conflictos regionales, más recientemente en el África
occidental. Éstos plantean nuevos retos a un Consejo
concebido para examinar los mandatos de manteni-
miento de la paz uno por uno. El aumento de las res-
puestas regionales a los conflictos exige que las Nacio-
nes Unidas establezcan relaciones significativas con
instituciones políticas y militares regionales clave, es-
pecialmente cuando la intervención de las Naciones
Unidas antecede o sucede a un esfuerzo regional.

Por último, quiero asegurar al Consejo que Nueva
Zelandia sigue comprometida con las Naciones Unidas
en el ámbito del mantenimiento de la paz. A lo largo de
los años, hemos aportado una contribución importante
a una amplia gama de misiones de las Naciones Unidas
de mantenimiento de la paz. Hemos contribuido a otras
operaciones de apoyo a la paz, especialmente en nues-
tra propia región de Asia y el Pacífico. Esto incluye la
asistencia que prestamos para el restablecimiento del
orden público en las Islas Salomón el año pasado.
También somos firmes partidarios de la campaña inter-
nacional contra el terrorismo y hemos desplegado un

equipo de reconstrucción provincial en la provincia de
Bamyan en el Afganistán.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la
palabra al representante del Japón.

Sr. Kitaoka (Japón) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: En primer lugar, quisiera expresarle mi gratitud
y felicitarlo por su liderazgo al convocar la sesión de
hoy del Consejo de Seguridad sobre las cuestiones del
mantenimiento de la paz en general, más allá de las
operaciones individuales. Esto es importante, porque la
ampliación de las actividades de mantenimiento de
la paz ha venido planteando problemas difíciles a las
Naciones Unidas.

El Japón ha participado en misiones de manteni-
miento de la paz desde 1992 y ha aportado valiosas
contribuciones al mantenimiento de la paz y la estabili-
dad en muchas partes del mundo. Por medio de su par-
ticipación, el Japón ha descubierto algunos problemas
relacionados con el mantenimiento de la paz y ha pro-
puesto a las Naciones Unidas y a la comunidad interna-
cional nuevas ideas para hacerles frente. El Japón está
dispuesto a debatir todos los aspectos del manteni-
miento de la paz, pero debido a la falta de tiempo ceñi-
ré mis observaciones a algunas cuestiones que a mi jui-
cio son hoy extremadamente importantes.

De acuerdo con algunos informes, el presupuesto
de mantenimiento de la paz podría ascender a 4.500
millones de dólares de los EE.UU. en 2005. En virtud
de los acuerdos vigentes, la parte que le corresponde al
Japón será de aproximadamente 900 millones de dóla-
res. Esta cifra excede la contribución anual bilateral
que aporta a África en concepto de asistencia oficial
para el desarrollo. Para cualquier país, resulta difícil,
cuando no imposible, asumir una proporción tan grande
de los costos financieros de mantenimiento de la paz a
la vez que mantiene el mismo nivel de asistencia para
el desarrollo, que, a juicio del Japón, es crucial para los
esfuerzos destinados a eliminar la pobreza e impedir
los conflictos.

Creo que es necesario trazar un panorama general
del proceso de solución de conflictos. En especial, a los
efectos de la asignación de fondos, resulta conveniente
que los recursos financieros previstos para todas las eta-
pas de la solución de un conflicto se establezcan con
antelación. En la reunión de donantes sobre Timor-Leste
celebrada en Tokio, se expusieron a los donantes todos
los costos de mantenimiento de la paz, asistencia huma-
nitaria, administración de transición y reconstrucción.
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Se realizó un esfuerzo similar en el caso de Camboya y
ello resultó muy útil.

El reciente aumento de las actividades de mante-
nimiento de la paz no sólo ha creado dificultades fi-
nancieras, sino que también ha generado escasez de re-
cursos humanos y otros problemas. El Japón reafirma
su intención de seguir brindando su apoyo, incluida la
aportación de expertos civiles, que ahora se necesitan
con urgencia.

Cada operación de mantenimiento de la paz debe
contar con un mandato claro y tener objetivos para la
misión con parámetros precisos y realistas, de manera
que las partes en el conflicto, la Secretaría, el Consejo
de Seguridad y los Estados Miembros interesados pue-
dan cooperar con eficacia para alcanzarlos. Este es
el verdadero significado de lo que se ha denominado
estrategia de finalización. No equivale en modo alguno
al establecimiento de un plazo artificial. Una operación
que cuente con una estrategia de finalización sóli-
da conseguirá una mayor participación internacional y
tendrá mayor eficacia. Huelga decir que en una cri-
sis humanitaria se pueden tomar medidas con carácter
excepcional y de emergencia.

Una vez desplegada, una misión debe ser objeto
de examen constante y los cambios importantes en el
entorno de la misión deben reflejarse debidamente en
el proceso de examen. La operación de las Naciones
Unidas en Timor-Leste, que ha sido objeto de una serie
de exámenes y ajustes a la luz de los progresos realiza-
dos, ofrece un buen ejemplo de este enfoque. Valora-
mos la inclusión de las referencias al proceso de exa-
men en numerosas resoluciones del Consejo de Seguri-
dad aprobadas desde que comenzó la Operación de las
Naciones Unidas en Côte d'Ivoire. Hay también mu-
chas operaciones que se establecieron hace decenios.
Sería conveniente volver a evaluarlas con el fin de de-
terminar las causas por las cuales se prolongaron y las
posibles maneras de mejorarlas.

Actividades tales como el desarme, la desmovili-
zación y la reintegración, así como la remoción de mi-
nas, a menudo desempeñan un papel importante en la
zona en que se despliega una misión de mantenimiento
de la paz. En algunos casos, se han incluido actividades
de consolidación de la paz en el mandato de manteni-
miento de la paz. El Japón, que propicia el concepto de
consolidación de la paz, comprende la importancia del
vínculo entre las actividades de consolidación de la
paz y el mantenimiento de la paz. No obstante, no se

deberían ampliar las actividades de mantenimiento de
la paz de forma ilimitada en aras de la consolidación de
la paz. La consolidación de la paz debe llevar a la re-
construcción y al desarrollo y requiere conocimientos
especializados cuya índole es diferente a la de los que
se necesitan para el mantenimiento de la paz. Sería
conveniente que se encomiende un papel de coordina-
ción a un representante especial del Secretario General.

Habida cuenta de la ampliación de las operacio-
nes de las Naciones Unidas de mantenimiento de la
paz, la cooperación de diversos actores es crucial. El
papel más importante deberían desempeñarlo las per-
sonas que se encuentran en la zona en conflicto. Se las
debería alentar a que tomen la iniciativa en el proceso
de paz. Además, la cooperación con las organizaciones
regionales y subregionales resulta indispensable habida
cuenta de las consecuencias que tiene un conflicto para
toda la región. Deberían repartirse adecuadamente las
tareas entre las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz y las organizaciones regiona-
les y subregionales, y se debería seguir fortaleciendo la
capacidad de esas organizaciones. El apoyo bilateral
que se está prestando ahora es importante, pero el Ja-
pón opina que esas actividades podrían coordinarse
más estrechamente en el plano internacional. Espera-
mos que la Secretaría desempeñe un papel más activo
en ese sentido. Por último, y lo que es más importante,
la reforma es necesaria para que en el proceso de toma
de decisiones del Consejo de Seguridad participen los
países que aportan recursos humanos, materiales, fi-
nancieros y de otra índole. Eso debe ser así para que el
Consejo trabaje en la consolidación de la paz desde la
etapa del mantenimiento de la paz hasta la reconstruc-
ción y el desarrollo, en coordinación con otros orga-
nismos internacionales y programas bilaterales.

Las cuestiones relativas al mantenimiento de la
paz son diversas y complicadas. El Consejo de Seguri-
dad debería promover un debate en el que participaran
la Secretaría, los países que aportan recursos humanos
y financieros y todos los interesados, incluidos los paí-
ses de la región. El Japón, que es responsable de apro-
ximadamente una quinta parte del presupuesto de
mantenimiento de la paz, anhela participar en dichos
debates a fin de cumplir con sus compromisos interna-
cionales, preservando al mismo tiempo la transparencia
ante sus contribuyentes. La reunión del grupo de tra-
bajo del Consejo de Seguridad sobre Burundi brindó
una oportunidad excepcional para que los principales
interesados expusieran sus opiniones. El Japón abriga
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la firme esperanza de que en el futuro se convoquen
más reuniones de esa índole para debatir cuestiones
concretas, como también cuestiones más generales, re-
lacionadas con el mantenimiento de la paz.

El Japón comprende perfectamente la importancia
fundamental del mantenimiento de la paz como instru-
mento para la solución de los conflictos y continúa
brindándole su apoyo activo. Estamos dispuestos a
aceptar una nueva operación de mantenimiento de la
paz si está justificada y si su mandato es adecuado.

El Presidente (habla en inglés): Agradezco al re-
presentante del Japón las amables palabras que me ha
dirigido. El siguiente orador inscrito en mi lista es el
representante de Irlanda, quien tiene la palabra.

Sr. Ryan (Irlanda) (habla en inglés): Tengo el
honor de hacer uso de la palabra en nombre de la
Unión Europea. Los países candidatos Bulgaria, Ru-
mania y Turquía, los países del Proceso de estabiliza-
ción y asociación y posibles candidatos Albania, Bos-
nia y Herzegovina, Croacia, la ex República Yugoslava
de Macedonia y Serbia y Montenegro, y Noruega, país
que es miembro de la Asociación Europea de Libre
Comercio y pertenece al Espacio Económico Europeo,
hacen suya esta declaración.

La Unión Europea acoge con beneplácito la ini-
ciativa de la Presidencia pakistaní de iniciar este deba-
te, así como el documento oficioso tan útil que se dis-
tribuyó antes de que comenzara esta sesión. Nuestro
debate también es muy oportuno desde la perspectiva
de la Unión Europea ya que se celebra el mismo día en
que nuestros ministros de relaciones exteriores y de de-
fensa se reúnen en Bruselas para deliberar sobre el de-
sarrollo de la capacidad de la Unión Europea para el
mantenimiento de la paz y la gestión de las crisis, in-
cluido el apoyo a las Naciones Unidas.

La Unión Europea ha respaldado operaciones de
mantenimiento de la paz y de gestión de las crisis en
todo el mundo, desde los Balcanes hasta África y Asia,
y ha participado activamente en ellas, demostrando así
su compromiso con las Naciones Unidas y el manteni-
miento de la paz en todo el planeta.

Los ministros de relaciones exteriores y de defen-
sa de los países miembros de la Unión Europea aproba-
ron, en su reunión de hoy en Bruselas, conclusiones
que reflejan las importantes medidas adoptadas en los
últimos meses por la Unión con respecto a su política
sobre la seguridad y la defensa. Me complace informar

al Consejo de Seguridad de que se están logrando pro-
gresos en cuanto a la capacidad de la Unión Europea
para el mantenimiento de la paz y la gestión de las cri-
sis, tanto en el aspecto militar como en el no militar.

En septiembre pasado, las Naciones Unidas y la
Unión Europea firmaron una declaración conjunta so-
bre el aumento de su cooperación en esas esferas, ha-
ciendo especial hincapié en la necesidad de celebrar
más consultas e intensificar su colaboración en lo ati-
nente a la planificación, capacitación, comunicación y
recomendación sobre las mejores prácticas.

En enero de este año, el Ministro Brian Cowen,
de Irlanda, en representación de la Unión Europea, se
reunió con el Secretario General Annan para ver cómo
se podría seguir aplicando la declaración conjunta. Su
intercambio cimentó nuestra determinación colectiva
de mantener una estrecha colaboración entre las dos
organizaciones. Desde entonces, las dos partes se reu-
nieron en forma oficial, y la semana pasada se realizó
en Dublín un seminario sobre las relaciones entre la
Unión Europea y las Naciones Unidas, con la partici-
pación del Secretario General Adjunto Guéhenno, en
relación con la sinergia entre las Naciones Unidas y la
Unión Europea sobre la gestión militar de las crisis.
Esos contactos se orientan a lograr mayores adelantos
concretos, sobre todo en cuanto a la capacidad de la
Unión Europea para responder rápidamente a las soli-
citudes de asistencia de la Organización en situaciones
de gestión de crisis a corto plazo. Las deliberaciones
con las Naciones Unidas acerca de la identificación de
las modalidades para la cooperación en las operaciones
de gestión de crisis continuarán.

La Unión Europea está dispuesta a compartir las
responsabilidades relativas a la seguridad mundial y la
construcción de un mundo mejor. El enfoque de la
Unión Europea en esta esfera se basa especialmente en
la Estrategia de Seguridad Europea, aprobada por el
Consejo Europeo en diciembre pasado. Esa Estrategia
refleja el deseo colectivo de la Unión y sus Estados
miembros de que la Unión Europea esté en mejores
condiciones para cooperar en la respuesta a los desafíos
a la paz y la seguridad que surgen a nivel internacional,
reconociendo plenamente al mismo tiempo que la res-
ponsabilidad primordial en ese sentido corresponde al
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La
Unión Europea está dispuesta a trabajar más estrecha-
mente con el Presidente del grupo de trabajo del Con-
sejo de Seguridad, lo que podría aportar un ímpetu im-
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portante y nuevas ideas al proceso del Comité Especial
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.

La Unión Europea aplaude la reforma y el fortale-
cimiento del mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas que se ha observado en estos últimos años. Re-
conocemos las mejoras significativas que ha logrado el
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz en su capacidad operacional. No obstante, es evi-
dente que hay esferas que requieren un mayor refuerzo
debido a la índole compleja de las misiones más recien-
tes y el actual aumento de las actividades operacionales.

En ese sentido, acogemos con satisfacción el con-
cepto de equipo de tareas integrado y recomendamos
que se siga desarrollando en todos los departamentos e
involucre a todos los interesados a fin de que elaboren
un concepto de misión y planes para los componentes
que sean plenamente comprendidos, integrados, practi-
cados y reconocidos. Alentamos al Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz a que trate de
conseguir una capacidad de planificación adicional de
fuentes externas, como las sedes regionales existentes,
formaciones como la Brigada Multinacional de Fuerzas
de Reserva de Despliegue Rápido de las Naciones Uni-
das o personal nacional en condiciones concretas.

La Unión Europea ve con agrado la creación de
nuevos tipos de asociación y cooperación para el man-
tenimiento de la paz entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales. Las organizaciones regio-
nales tienen capacidades singulares y complementarias
que ofrecer a las Naciones Unidas en apoyo del mante-
nimiento de la paz. Sobre la base de las experiencias
positivas que hemos tenido hasta la fecha al tratar de
aplicar la declaración conjunta de la Unión Europea y
las Naciones Unidas, de septiembre de 2003, recomen-
damos que el Departamento de Operaciones de Mante-
nimiento de la Paz amplíe y profundice sus contactos
con las organizaciones regionales y sus interlocutores
subregionales, sobre todo en el plano laboral, a fin de
encontrar y aplicar medios prácticos para aprovechar
ese potencial para la cooperación. Exhortamos a la De-
pendencia de Prácticas Recomendadas a que, en con-
sulta con las organizaciones regionales, siga ampliando
su catálogo de lecciones aprendidas en la Operación
Artemisa, de la Unión Europea, en la República Demo-
crática del Congo; la Misión de la Comunidad Econó-
mica de los Estados de África Occidental (CEDEAO)
en Liberia (ECOMIL), la Misión de la CEDEAO en
Côte d’Ivoire (MICECI) y la Misión Africana en Bu-
rundi. Sigue siendo nuestra responsabilidad colectiva

garantizar que esas lecciones se reflejen plenamente en
las futuras asociaciones entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales.

Aplaudimos la mejora de la capacidad de res-
puesta rápida de las Naciones Unidas y alentamos al
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz a que evalúe la eficacia del Sistema de fuerzas,
servicios y equipo de reserva de las Naciones Unidas y
perfeccione el sistema de existencias para el despliegue
estratégico a la luz de las lecciones aprendidas recien-
temente. Sin embargo, para cuando sea necesario des-
plegar una fuerza de mantenimiento de la paz en un
lapso muy breve, el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz debe seguir desarrollando
asociaciones con grupos y arreglos regionales que
cuenten con la capacidad para satisfacer esa necesidad
concreta. La Unión Europea acoge con beneplácito la
reciente iniciativa del Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz de brindar capacitación en
cuarteles generales con anterioridad al despliegue y re-
calca la necesidad de que se desplieguen fuerzas cohe-
rentes, bien entrenadas y preexistentes en las etapas
iniciales de una misión a fin de contar con niveles óp-
timos de mando y control.

Evidentemente, es necesario que se fortalezca la
capacidad africana de mantenimiento de la paz, así co-
mo la eficacia de las Naciones Unidas en el manteni-
miento de la paz en África. Apreciamos y apoyamos
los esfuerzos renovados que están realizando los Esta-
dos africanos para mejorar las actividades de preven-
ción de conflictos, mantenimiento de la paz y consoli-
dación de la paz. Asimismo, acogemos con beneplácito
los trabajos recientes hechos por la Unión Africana con
miras a crear capacidades de despliegue rápido y alen-
tamos a las Naciones Unidas a que sigan desarrollando
su asociación con la Unión Africana y las organizacio-
nes subregionales de ese continente.

La Unión Europea colabora con la Unión Africa-
na para crear un servicio financiero encargado de apo-
yar la paz en África. El propósito del fondo, que podrá
empezar a operar pronto, es ayudar a la Unión Africana
y a las organizaciones subregionales en lo relativo a su
capacidad de evitar y solucionar conflictos. En la reu-
nión celebrada hoy en Bruselas, los ministros de rela-
ciones exteriores y de defensa de la Unión Europea
subrayaron la importancia de desarrollar el potencial de
la Política Europea de Seguridad y Defensa, en sus
vertientes civil y militar, y de ayudar a prevenir y ges-
tionar eficazmente los conflictos toda vez que se
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alienta a los africanos a asumir esta función y se vela
por que lo hagan.

Creemos que los elementos de consolidación de
la paz son vitales para el éxito de las operaciones de
mantenimiento de la paz a corto plazo y que, además,
son fundamentales para lograr una paz sostenible y
prevenir los conflictos a largo plazo. Del mismo modo,
creemos que es necesario que todos los órganos perti-
nentes de las Naciones Unidas, los Estados Miembros,
las instituciones de Bretton Woods y las organizaciones
no gubernamentales apliquen un enfoque más cabal e
integrador de la consolidación de la paz para impedir
un nuevo estallido de los conflictos y consolidar los lo-
gros conseguidos con las operaciones de manteni-
miento de la paz. Ello también es necesario para lograr
el desarrollo a largo plazo. El restablecimiento del es-
tado de derecho y la justicia después de los conflictos
debería ser una parte fundamental de esas estrategias.

Consideramos altamente prioritaria la mejora de
las condiciones de seguridad del personal de las Nacio-
nes Unidas y el personal asociado desplegado sobre el
terreno y nos complacen las medidas adoptadas por el
Secretario General para examinar en profundidad el
sistema de seguridad de las Naciones Unidas. Recono-
cemos que es necesario mejorar la capacidad de eva-
luación de las condiciones de seguridad y de análisis de
los riesgos y las amenazas. La Unión Europea subraya
la necesidad de crear el cargo de coordinador de la se-
guridad a tiempo completo en el Departamento de Ope-
raciones de Mantenimiento de la Paz y de mejorar la
gestión y el intercambio de información, tanto a nivel
de las misiones como de la Sede en Nueva York. Estas
capacidades son fundamentales para contar con un en-
foque integrado y eficaz para la planificación y la ges-
tión de las operaciones de mantenimiento de la paz.
Subrayamos una vez más la necesidad de que el De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
vele por que, desde el inicio de la misión, existan ser-
vicios médicos adecuados y adaptados a las circunstan-
cias, que cuenten con el respaldo de planes médicos de
evacuación.

Confiamos en que la declaración presidencial que
se adoptará al término de este debate ayudará a resaltar
las recomendaciones que se resumen en el informe de
2004 del Comité Especial de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz e informará y ayudará en las delibera-
ciones de la Comisión Política Especial y de Descolo-
nización (Cuarta Comisión) este otoño.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra
el representante de Bangladesh.

Sr. Chowdhury (Bangladesh) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Bangladesh celebra que sea usted quien
dirija el Consejo durante este mes. Como buenos ami-
gos y vecinos de la región, compartimos en cierta me-
dida el orgullo que sienten, con razón, nuestros herma-
nos pakistaníes en esta ocasión. El Pakistán y Bangla-
desh han sido siempre socios en las operaciones de
mantenimiento de la paz y también tienen en común el
interés por el tema del día; encomiamos al Pakistán por
haberlo escogido. También quisiera decir que creemos
que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz y su capaz director, Jean-Marie Guéhenno,
merecen nuestro elogio por su trabajo incansable de
gran calidad.

Durante más de medio siglo, las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas han
afrontado numerosos retos y limitaciones. Bangladesh
sigue confiando serenamente en que el Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz logrará re-
sultados admirables cuando se enfrente a los problemas
que se plantearán en 2004, siempre y cuando cuente
con apoyo político, recursos suficientes y seguridad fi-
nanciera. A la luz de pronósticos tan positivos, quisiera
señalar a la atención del Consejo algunas esferas en las
que la observancia de los siguientes aspectos podría
aumentar nuestra capacidad para lograr nuestros obje-
tivos colectivos.

Primero, a todas luces es necesario que este Con-
sejo mande un mensaje categórico a los pueblos del
mundo que reafirme el papel central, la universalidad y
la legitimidad de las Naciones Unidas como principal
institución multilateral dedicada al mantenimiento de la
paz y la seguridad mundiales. Las dinámicas de los
conflictos mundiales en curso hacen imprescindible
que este Consejo también reitere que las operaciones
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz son
el instrumento de seguridad colectiva más eficaz, im-
parcial y aceptable y menos costoso que cuenta con la
confianza de la opinión pública mundial.

Segundo, por ser el Consejo el principal respon-
sable de la paz y la seguridad internacionales debe se-
guir actuando rápida y eficazmente para responder a
los conflictos mundiales sin dejar de respetar los prin-
cipios de soberanía, integridad territorial e independen-
cia política de los Estados, imparcialmente y con el
consentimiento de las partes. Los mandatos deben estar
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bien definidos, ser creíbles y factibles, y estar respal-
dados con normas operacionales y estructuras de man-
do y control que permitan la operación. Una dirección
política clara por parte del Consejo, el uso adecuado de
las prácticas óptimas y la celebración de consultas di-
rectas con los países que aportan contingentes durante
las fases de planificación, cambio, renovación, reduc-
ción o conclusión de los mandatos son requisitos indis-
pensables para gestionar mejor los costos y las tareas.

Tercero, es preciso apoyar a las Naciones Unidas
de todos los modos posibles para que respondan al pró-
ximo aumento del número de operaciones y eviten fu-
turos conflictos. Los mandatos deben ir acompañados
de los componentes necesarios, como la capacidad de
planificación integrada de las misiones y la puesta a
punto operativa, logística y material antes del mandato
para iniciar un despliegue rápido en 30 ó 90 días. Las
existencias estratégicas de la Base Logística de las Na-
ciones Unidas en Brindisi deben reponerse rápidamente
para facilitar el inicio de múltiples misiones multidi-
mensionales. El Sistema de fuerzas, servicios y equipo
de reserva de las Naciones Unidas, la lista de reserva y
el sistema relativo al nivel de despliegue rápido deben
aprovecharse mejor para que pueda disponerse inme-
diatamente de personal capacitado, así como para que
sirvan de multiplicadores de fuerzas y posibilitadores.
Hay que alentar la complementariedad del apoyo para
el despliegue rápido de las organizaciones regionales y
subregionales. Siempre que sea posible, habrá que es-
tudiar la posibilidad de coordinar y utilizar mejor las
capacidades y los recursos de las misiones en territo-
rios contiguos.

Cuarto, el mantenimiento de la paz no habrá de
considerarse un sustituto de la paz y el desarrollo soste-
nibles. Debe, en cambio, sentar las bases para una tran-
sición gradual hacia la reconstrucción después de los
conflictos y para impedir un nuevo estallido de los con-
flictos armados. La inclusión, siempre que sea pertinen-
te, de elementos de consolidación de la paz en los man-
datos, la planificación temprana e integrada de las misiones
y la aplicación de estrategias cabales, como el desarme, la
desmovilización, la reintegración y la repatriación, el
estado de derecho y la justicia penal, son fundamentales.
Deben desarrollarse modelos para la participación activa
del Consejo Económico y Social en la reconstrucción
después de los conflictos a fin de amortiguar la carga del
Consejo de Seguridad, con el apoyo coordinado del Gru-
po de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los do-
nantes, las instituciones financieras internacionales y la

sociedad civil. La incorporación de una perspectiva de
género, la potenciación de la mujer y la protección de
los niños deben ser elementos esenciales de todo in-
tento de consolidar la paz. Lo más importante es que
debemos sustituir la cultura de la reacción por una
cultura de prevención, de modo que se ahorren recursos
para invertirlos en los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio.

Quinto, nunca debe ponerse en peligro al personal
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas;
nunca deben perdonarse los ataques contra el personal
de mantenimiento de la paz; siempre hay que incluir
medidas preventivas en los mandatos de las misiones.
Debemos prestar apoyo a las Naciones Unidas para que
fortalezcan su capacidad para mejorar las condiciones
de seguridad en las misiones sobre el terreno. Los
mandatos y las tareas también deben ir acompañados
de normas operacionales sólidas y uniformes a fin de
disuadir a quienes quieren acabar con la paz, aplicando
el principio del recurso a la fuerza únicamente para
ejercer la legítima defensa.

Sexto, la experiencia adquirida y las prácticas
óptimas deben incorporarse al desarrollo de políticas y
a la planificación, la capacitación y la aplicación de
estrategias para las operaciones de mantenimiento de la
paz a fin de que cada nueva operación resulte más efi-
caz y sea más efectiva con respecto a su costo. El De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
y su Dependencia de Prácticas Recomendadas deben
recibir los medios necesarios para llevarlo a cabo efi-
cazmente.

Por último, es absolutamente necesario que pre-
valezcan la voluntad política y la capacidad de los paí-
ses que aportan contingentes para asumir riesgos
y desplegar las fuerzas rápidamente, así como la de-
terminación de seguir hasta que concluya la misión. A
fin de cuentas, las Naciones Unidas deben poder de-
pender, con absoluta confianza, de los países que
aportan contingentes que se hayan comprometido a ha-
cerlo a tiempo, y que lo harán.

Bangladesh considera que las operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz son una
prioridad de la política exterior y un medio de tender la
mano a las sociedades destrozadas por los conflictos.
Cuando efectuamos este tipo de operaciones lo hace-
mos convencidos de algo que aprendimos con nuestra
experiencia histórica, a saber, que para que el desarro-
llo se arraigue primero tienen que cesar los conflictos y
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no volver a estallar más. Deseamos difundir los valores
del pluralismo, el liberalismo, los derechos humanos y
la justicia de género. Deseamos compartir con esas so-
ciedades el paradigma de desarrollo que hemos conce-
bido y que incluye los microcréditos y la educación no
escolar. No es una coincidencia que nuestra resolución
insignia en la Asamblea General sea la relativa a una
cultura de paz y no violencia y que, como miembros
del Consejo, hayamos estado estrechamente vinculados
a las resoluciones 1325 (2000) y 1353 (2001).

Nuestra participación en más de 27 operaciones
de mantenimiento de la paz ha demostrado con creces
que nuestras palabras se corresponden con los hechos.
Como país con el que se puede contar para que aporte
contingentes, y que los aporta sistemáticamente, Ban-
gladesh ya ha demostrado su flexibilidad y su espíritu
innovador al lograr que algunas de las operaciones de
mantenimiento de la paz recientes fueran eficaces con
respecto a los costos mediante la movilización de acti-
vos y tropas entre misión y misión. En 2004, Bangla-
desh fue uno de los pocos países que aportaron contin-
gentes que asumieron compromisos sustantivos antes
de los mandatos de las cuatro misiones previstas. Entre
otras cosas, ofreció el traslado de sus contingentes bien
equipados de Sierra Leona a Haití, lo que ahorraría
tiempo y dinero a las Naciones Unidas y facilitaría la
salida rápida de la Fuerza Multilateral Provisional de
esa isla.

Concluimos con un homenaje a los valerosos
hombres y mujeres que han hecho el sacrificio supremo
en la búsqueda de la paz mundial, y a los demás cole-
gas que siguen aportando socorro a las poblaciones que
sufren. Expresamos la esperanza de que las ideas que
hemos presentado resulten útiles para el proyecto de
declaración presidencial que se formulará a continua-
ción, pues las hemos extraído de nuestra experiencia en
la senda hacia la estabilidad que hemos ayudado a
construir caminando nosotros mismos por dicha senda.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Bangladesh por las amables pala-
bras que ha dirigido a mi delegación.

Doy ahora la palabra el representante de Túnez.

Sr. Hachani (Túnez) (habla en francés): Sr. Pre-
sidente: Ante todo, permítame decirle cuánto le com-
place a mi delegación la iniciativa que ha adoptado
usted de organizar este debate. También quisiera feli-
citarlo por la forma notable en que el Pakistán y usted
mismo presiden los trabajos del Consejo este mes.

Este debate se celebra en un momento crucial pa-
ra el futuro de las operaciones de mantenimiento de la
paz. En efecto, según las estimaciones, ante la amplitud
sin precedentes de las misiones ya autorizadas y de las
previstas, la cifra de tropas desplegadas podría ascen-
der de ahora a fines del año a 70.000 en cuatro conti-
nentes. Por consiguiente, es imperativo que los Estados
Miembros se esfuercen más por concertar las medidas
que han de adoptarse para fortalecer nuestra capacidad
colectiva de enfrentar este desafío con mayor eficacia.
A este respecto, las ideas presentadas por la delegación
del Pakistán resultan muy útiles.

La expansión de las misiones de mantenimiento
de la paz reafirma la importancia que confiere la co-
munidad internacional a las actividades de las Naciones
Unidas encaminadas a lograr la paz en el mundo. No
obstante, el mantenimiento de la paz no puede reem-
plazar la búsqueda de soluciones justas y definitivas ni
las medidas tendientes a abordar las causas profundas
de los conflictos.

En este sentido, apreciamos los incansables es-
fuerzos del Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz, bajo la dirección del Sr. Jean-Marie
Guéhenno, Secretario General Adjunto de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz, y de sus colaboradores
cercanos, con miras a enfrentar las situaciones urgentes
y complejas. La estrecha colaboración entre los Esta-
dos Miembros y la Secretaría contribuye a fortalecer la
capacidad de las Naciones Unidas en materia de man-
tenimiento de la paz. No obstante, esos esfuerzos no
bastan por sí solos para garantizar el éxito de las ope-
raciones de mantenimiento de la paz si no van acompa-
ñados de una adaptación adecuada por parte de todos
los demás actores e interlocutores.

En ese contexto, Túnez está a favor de la celebra-
ción de consultas más profundas y más interactivas por
conducto del mecanismo de consultas entre la Secreta-
ría, el Consejo de Seguridad y los países que aportan
contingentes, a fin de que se informe mejor a los Esta-
dos Miembros acerca de la situación sobre el terreno de
manera exhaustiva y periódica. Es imperativo tener
más en cuenta en el futuro las preocupaciones de los
países que aportan contingentes, cuya opinión debería
ser más que meramente consultiva.

Los encomiables esfuerzos de los países en desa-
rrollo —que representan más del 70% de los efectivos
de las fuerzas de las Naciones Unidas— deben desta-
carse. Ante la demanda creciente de tropas para las
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próximas operaciones de mantenimiento de la paz, se
solicita a otros países que compartan la carga con los
países en desarrollo, en especial si poseen la capacidad
que les permita atender, a la mayor brevedad posible, a
las necesidades que surgen en el nivel operacional.
También es necesario fortalecer más las existencias de
despliegue estratégico de Brindisi, que se encuentran
actualmente en un nivel muy bajo tras haber sido utili-
zadas con éxito en la Misión de las Naciones Unidas en
Liberia (UNMIL). Esta base, desgraciadamente conce-
bida sólo para las necesidades de una misión, debe
fortalecerse, a fin de poder hacer frente a las situacio-
nes actuales.

La seguridad del personal de las Naciones Unidas
y del personal asociado reviste especial importancia.
Mi país, que es parte en la Convención sobre la Seguri-
dad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal
Asociado, aprovecha esta oportunidad para rendir un
sincero homenaje a todos aquellos que dedican su vida
al servicio de la paz y los nobles valores de nuestra Or-
ganización. Es imperativo que las Naciones Unidas, en
colaboración con los Estados Miembros, se compro-
metan a fortalecer los sistemas y procedimientos de se-
guridad y a mejorar los mecanismos de recolección de
información sobre el terreno, a fin de aumentar la ca-
pacidad de prevención y de gestión de amenazas.

Mi delegación quisiera subrayar nuevamente el
interés que confiere a la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Africana, sobre todo para mejorar la
capacidad institucional de esta última. En África se en-
cuentran hoy las tres cuartas partes de los cascos azules
desplegados en todo el mundo. Los esfuerzos de África
por asumir sus propias responsabilidades exigen un
aporte creciente de las Naciones Unidas y de la comu-
nidad internacional. Estamos convencidos de que la re-
ciente creación del Consejo de Paz y Seguridad de la
Unión Africana con miras a establecer una política re-
gional de prevención de conflictos ayudará muchísimo
a los Estados africanos.

Sin embargo, los esfuerzos internacionales enca-
minados a fortalecer la capacidad colectiva de los paí-
ses africanos en materia de mantenimiento de la paz no
exonera a la comunidad internacional de sus responsa-
bilidades colectivas establecidas en la Carta de las Na-
ciones Unidas, que confiere al Consejo de Seguridad la
responsabilidad primordial del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales.

Para Túnez, el mantenimiento de la paz es un
elemento importante de su política exterior y de su
contribución al sistema de las Naciones Unidas. Su ex-
periencia de más de 40 años en ese ámbito y su partici-
pación en numerosas misiones de las Naciones Unidas
de mantenimiento de la paz son ilustración del com-
promiso de mi país a ese respecto, compromiso que el
Presidente Zine El Abidine Ben Ali, Presidente de la
República de Túnez, ha reafirmado en varias oportuni-
dades. Actualmente Túnez participa en cinco misiones
de mantenimiento de la paz, y el año pasado duplicó su
participación en la Misión de las Naciones Unidas en la
República Democrática del Congo. Continuaremos
aportando nuestra contribución, en la medida en que
nos lo permitan nuestros recursos, en el marco de un
diálogo constante con la Secretaría.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Túnez por las amables palabras que
ha dirigido a mi delegación.

Doy ahora la palabra el representante de Egipto.

Sr. Aboul Gheit (Egipto) (habla en árabe): Sr.
Presidente: En primer lugar, permítame expresar la
gratitud de mi delegación por su iniciativa de organizar
este debate plenario abierto sobre una cuestión suma-
mente importante. La delegación de Egipto ha elabora-
do un documento oficioso sobre el concepto general de
las operaciones de mantenimiento de la paz, documento
que se distribuirá a todos los miembros del Consejo.
Por lo tanto, en mi declaración ante el Consejo me li-
mitaré a esbozar sus aspectos sobresalientes.

En primer lugar, el concepto de mantenimiento de
la paz incluye arreglos temporales y de transición que
no deberían impedir que se vea la función general y
más amplia de las Naciones Unidas en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales. Ello
incluye componentes de diplomacia preventiva y de
establecimiento y consolidación de la paz que se basan
en los principios y propósitos de la Carta de las Nacio-
nes Unidas y están dentro del marco general de dos
conceptos, a saber, el de multilateralismo internacional
y el de legitimidad internacional. Por consiguiente, el
enfoque adecuado de las operaciones de mantenimiento
de la paz debería ir más allá de los aspectos operacio-
nales en materia de planificación, establecimiento del
mandato, despliegue, funcionamiento, culminación y re-
ducción de las operaciones de mantenimiento de la paz.
Todas esas cuestiones se debatieron amplia y profun-
damente en la sesión más reciente del Comité Especial
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sobre Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en
abril pasado.

En segundo lugar, la experiencia del decenio pa-
sado ha demostrado que el examen parcial de los con-
flictos armados y de las crisis complejas y multidimen-
sionales desde las perspectivas de seguridad y política
no ha permitido hallar soluciones duraderas ni una paz
perdurable. A pesar de que en el informe Brahimi se ha
subrayado la necesidad de aplicar un enfoque integrado
para la solución de las controversias y las crisis, consi-
deramos que la respuesta práctica en este caso se rela-
ciona con la reconsideración del marco institucional y
de los preceptos legislativos que rigen la relación entre
todos y cada uno de los órganos principales del sistema
de las Naciones Unidas sobre la base de sus mandatos
respectivos, como se establece en la Carta.

Es un hecho reconocido que la Asamblea Gene-
ral, el Consejo Económico y Social, la Secretaría y los
Estados que tienen intereses particulares desde los
puntos de vista político y operacional en relación con
los conflictos, así como las organizaciones regionales y
subregionales y la comunidad de donantes internacio-
nales, tienen un papel fundamental que desempeñar en
la elaboración de una visión más amplia que permita
encarar las causas raigales de los conflictos complejos
y mutidimensionales y hallar los medios para su solu-
ción. Al respecto, pedimos que se establezca una coor-
dinación institucional equilibrada entre los componen-
tes y los mecanismos de la comunidad internacional
que se ocupan de los aspectos legislativos y operacio-
nales de las operaciones de mantenimiento de la paz.

Egipto considera que la capacidad y eficacia de
las Naciones Unidas para desempeñar una función efi-
caz en el mantenimiento de paz y la seguridad interna-
cionales se vincula estrechamente a la interacción entre
esos componentes y mecanismos, así como a la capaci-
dad de éstos para establecer de manera clara sus res-
pectivas responsabilidades, en dependencia del carácter
y las necesidades de cada situación y de cada conflicto.

En tercer lugar, opinamos que es difícil asegurar
el éxito de los aspectos operacionales de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz si no se tiene en cuen-
ta una visión institucional y legislativa integrada
en virtud de la cual se definan los parámetros de
los conflictos y sus causas y se establezcan los man-
datos de dichas operaciones sobre la base de las nece-
sidades reales y prácticas, a fin de lograr una paz y
una seguridad amplias, que abarquen los componentes

políticos, de seguridad, sociales y económicos. Por
ello, la determinación del concepto de fuerzas efectivas
de despliegue rápido y de sus necesidades financieras,
humanas y logísticas depende de la visión objetiva de
la meta suprema que se aspire a alcanzar con una ope-
ración de mantenimiento de la paz.

Al tiempo que dejamos constancia de nuestro
agradecimiento al Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz (DOMP) por los esfuerzos
realizados en apoyo a otros departamentos de la Se-
cretaría, queremos recalcar que los dividendos de los
esfuerzos y los aportes humanos, logísticos y financie-
ros aún no satisfacen nuestras expectativas con relación
a los parámetros institucionales, legislativos y políticos
antes mencionados.

El tema del debate de hoy se relaciona estrecha-
mente con la cuestión general de la reforma del orden
internacional multilateral. Es por ello que subrayamos
la importancia de examinar los marcos institucional y
legislativo que definen el papel de las Naciones Unidas
y su capacidad para cumplir su misión de mantener la
paz y la seguridad internacionales y encarar las amena-
zas actuales y futuras. Todo ello es, sin lugar a dudas,
el meollo del ejercicio de reforma.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Egipto por las amables palabras que
ha dirigido a mi delegación. El siguiente orador ins-
crito en mi lista es el representante del Perú, a quien
invito a tomar asiento a la Mesa del Consejo y a for-
mular su declaración.

Sr. Balarezo (Perú): Sr. Presidente: Gracias por
haber convocado esta sesión abierta del Consejo de Se-
guridad sobre un tema vital para las Naciones Unidas,
un tema que, en último análisis, define si esta Organi-
zación es o no viable para promover y mantener la paz.
Por estas razones, este tema nos invita a una reflexión
profunda, antes que a enfoques tecnocráticos.

Las Naciones Unidas fueron creadas para impedir
conflictos internacionales entre Estados-naciones.
Su gran problema hoy es que la gran mayoría de los
conflictos no son internacionales sino, más bien, con-
flictos armados domésticos, conflictos interestatales.
Después de la guerra fría han surgido o se han reacti-
vado más de 33 conflictos civiles en el mundo, que han
causado más de 5 millones de muertos y casi 17 millo-
nes de refugiados. Estos conflictos tienen, lamentable-
mente, características de verdaderos infiernos domésti-
cos, donde el respeto a los más elementales principios
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de humanidad se pierde y donde la guerra civil se con-
funde con criminalidad masiva. Éstas son, entonces, las
situaciones más comunes que enfrentan y tendrán
que enfrentar las operaciones de paz de las Naciones
Unidas.

Ante la enorme proliferación de conflictos do-
mésticos y de crímenes de lesa humanidad, la Organi-
zación se vio limitada en el pasado a establecer “inter-
venciones humanitarias” en las que los Cascos Azules,
en vez de intervenir militarmente para proteger a la po-
blación civil y desarmar a los bandos rivales, lo hacían
sólo para asegurar el acceso de la ayuda humanitaria.
Se protegía la ayuda humanitaria, pero no se protegía a
la población de las matanzas, es decir, surrealistamente
se distribuía alimentos, medicinas y cobijas a poten-
ciales cadáveres.

Los casos de Somalia y Bosnia, y la no acción en
el genocidio de Rwanda, son claros ejemplos de la falta
de espada de las Naciones Unidas para pacificar con-
flictos domésticos. Esto se ha venido corrigiendo. El
Consejo de Seguridad ha organizado operaciones de
paz en varios países donde las fuerzas de las Naciones
Unidas no sólo se defienden sino que tienen, en varios
casos, mandato para impedir con sus armas que se pro-
duzcan aberrantes limpiezas étnicas, violaciones masi-
vas de derechos humanos y genocidios.

Hoy, es necesario emprender una reforma que
consolide y sistematice esta tendencia de las operacio-
nes de paz. Las recomendaciones estratégicas del lla-
mado informe Brahimi han sido un avance en esa di-
rección, pero hay también que adoptar medidas de alta
política. Al respecto, los cinco miembros permanentes
con derecho a veto del Consejo de Seguridad podrían
acordar, como “código de conducta”, no usar el veto
cuando se trate de operaciones de paz para evitar crí-
menes de genocidio y de lesa humanidad. Como con-
trapartida a este código de conducta, y para darle soli-
dez, se establecería que el despliegue de la fuerza mi-
litar de pacificación sea solicitado por el Secretario
General de las Naciones Unidas a pedido del Alto Co-
misionado para los Derechos Humanos o a pedido de
organizaciones regionales representativas o de un gran
colectivo de países. La idea es que los miembros per-
manentes del Consejo cooperen frente a un pedido de
la comunidad internacional, sin ejercer su veto contra
intervenciones militares que pueden salvar miles de vi-
das humanas.

Muchas veces los debates y las negociaciones en
el Consejo de Seguridad dilatan la creación de las ope-
raciones de paz. Además, cuando éstas son aprobadas,
puede tomar algunos meses desplegar efectivamente la
fuerza militar. Si se quiere que las Naciones Unidas
tengan verdaderamente espada para intervenir con ra-
pidez y evitar nuevas tragedias, es necesario trascender
las recomendaciones del informe Brahimi. Para ello se
requiere que, voluntariamente, los Estados contribu-
yentes de tropas dispongan de unidades que estén a la
disposición de la Organización, sin condiciones y con
un mandato preestablecido para ser desplegadas de in-
mediato. Como lo ha afirmado muchas veces el emi-
nente ex Secretario General Adjunto de las Naciones
Unidas, Brian Urquhart, sin estas efectivas unidades
voluntarias permanentes las Naciones Unidas no po-
drán realistamente hacer frente a un mundo donde la
paz es destruida, no por guerras entre Estados, sino por
verdaderos infiernos domésticos que estallan en países
pobres, donde Estados-naciones colapsan y devienen
entidades caóticas ingobernables, transformándose en
verdaderas factorías de crímenes de lesa humanidad.

En esta perspectiva, es también necesario fortale-
cer la acción de las organizaciones regionales y subre-
gionales en la prevención de los conflictos y en la im-
plementación de las operaciones de mantenimiento de
la paz. Es deseable que la experiencia de la Organiza-
ción en estas operaciones beneficie también la acción
de las instancias regionales y subregionales, vínculo
que deberá también privilegiarse en el despliegue de
estas unidades voluntarias permanentes.

A la acción de las fuerzas de despliegue inme-
diato debe seguir un proceso de pacificación y de re-
construcción del Estado, en donde éste ha colapsado.
La reconciliación de estas sociedades es un largo y
complejo proceso de reconstrucción del tejido político
y social que implica, fundamentalmente, la creación de
auténticas instituciones democráticas y la eliminación
del flagelo de la exclusión social. Sin tolerancia demo-
crática y, sobre todo, con permanente exclusión social,
las sociedades pobres continuarán infectadas por el
germen del conflicto.

Por ello, las misiones de mantenimiento de la paz
no pueden retirarse prematuramente de los escenarios
del conflicto. Es necesario que éstas incorporen progra-
mas multidimensionales de construcción de la nación y
que permanezcan en estos Estados hasta que se hayan
sentado las bases de programas que, por lo menos, ga-
ranticen condiciones de gobernabilidad sustentadas en
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acuerdos políticos que comprometan a los sectores en
conflicto; construyan un ordenamiento jurídico que res-
taure el estado de derecho, garantice el acceso a la justi-
cia y proteja los derechos humanos; y establezcan condi-
ciones de seguridad para garantizar el orden público y el
desarrollo de las actividades económicas.

Estas tareas, por cierto, trascienden el alcance de
esta sesión. Son, sin embargo, factores que vienen
siendo incorporados y que deben ser fortalecidos en el
mandato de las misiones de mantenimiento de la paz.
Las Naciones Unidas y sus operaciones de paz son el
mecanismo indispensable para pacificar y reconstruir
los Estados colapsados. Los países desarrollados, los
únicos con capacidad para financiar sustantivamente
las operaciones de paz y sus componentes, deben
recordar también que evitar el colapso de estos Estados
o contribuir a su reconstrucción sigue siendo una mejor
inversión que afrontar las amenazas globales que se
alimentan de la degradación de estos conflictos
domésticos.

El Perú participa desde hace más de tres décadas
en operaciones de mantenimiento de la paz y es un fir-
me convencido de su utilidad y necesidad. Este com-
promiso ha sido ampliado en noviembre pasado a tra-
vés del Memorando de Entendimiento suscrito por el
Presidente de la República y el Secretario General de
las Naciones Unidas el pasado 11 de noviembre en Li-
ma, y esperamos contribuir a la reciente operación de
mantenimiento de la paz en Haití.

Nuestros aportes al debate buscan contribuir, en
última instancia, al éxito de estas operaciones. Por ello,
y para resumir, proponemos lo siguiente: un código de
conducta para que, frente a la amenaza de genocidio y
de crímenes de lesa humanidad, los miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad no ejerzan el veto pa-
ra impedir una intervención; y que las Naciones Unidas
dispongan de unidades voluntarias permanentes y
de despliegue inmediato que restablezcan la paz y evi-
ten que estos conflictos domésticos se conviertan en
escenario de las más atroces violaciones a la dignidad
humana.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante del Perú por las amables palabras que
ha dirigido a mi delegación.

El siguiente orador es el representante de Ucrania,
quien tiene la palabra.

Sr. Kuchinsky (Ucrania) (habla en inglés): Qui-
siera sumarme a varios oradores anteriores para felici-
tar a la Presidencia pakistaní por haber convocado el
debate público de hoy sobre esta cuestión tan impor-
tante. También nos gustaría manifestar nuestro agrade-
cimiento al Secretario General por haber iniciado el
debate y al Secretario General Adjunto Jean-Marie
Guéhenno por su participación.

Hay millones de personas en muchas regiones del
mundo que para superar un conflicto y lograr la paz si-
guen cifrando sus esperanzas en la labor de las Nacio-
nes Unidas de mantenimiento de la paz. Además, el ca-
rácter cambiante de los conflictos ha ampliado sustan-
cialmente el alcance de las actividades de las Naciones
Unidas de mantenimiento de la paz y las ha hecho mu-
cho más complejas. Esto pone de manifiesto la impor-
tancia fundamental de garantizar que las Naciones
Unidas cuenten con el potencial necesario para que, en
efecto, puedan satisfacer esas expectativas y esos retos.
En gran medida, la credibilidad de la Organización se
juzga y se seguirá juzgando en función de ello.

Gracias a la reforma que se puso en marcha en el
ámbito del mantenimiento de la paz con el informe
Brahimi (S/2000/809), actualmente las Naciones Uni-
das poseen la capacidad para actuar con más rapidez y
eficiencia que nunca. Tanto los Estados Miembros co-
mo la Secretaría han contribuido a este proceso. Hoy,
quisiera reconocer en particular el papel desempeñado
por el Consejo de Seguridad. Habiendo afirmado en su
cumbre de septiembre de 2000 su determinación de
mejorar las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz, el Consejo de Seguridad
adoptó una serie de decisiones importantes de segui-
miento para aplicar las recomendaciones del informe
Brahimi. Sin lugar a dudas, se ha conseguido mucho
en muchas esferas. Con todo, consideramos que esta re-
forma es un proceso dinámico y continuo, que debería
mejorarse en función de los resultados que dé y adap-
tarse a las nuevas realidades.

El aumento notable de las actividades de mante-
nimiento de la paz que se ha registrado últimamente, en
particular el despliegue, en Liberia, de la primera mi-
sión de las Naciones Unidas posterior al informe Bra-
himi, nos brinda la oportunidad de hacer un balance del
efecto que tienen en realidad los logros de la labor de
reforma y de lo que hay que modificar y mejorar. Esto
cobra incluso más importancia a la luz del despliegue
actual y previsto de varias misiones nuevas. Como han
subrayado varios oradores anteriores, la comunidad
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internacional se encuentra actualmente en un momento
decisivo en sus esfuerzos de mantenimiento de la paz.
Deberemos superar retos importantes para satisfacer la
demanda cada vez mayor de personal de manteni-
miento de la paz, apoyo logístico y recursos financie-
ros, para mencionar sólo algunos problemas. A fin de
que el mantenimiento de la paz siga siendo
un instrumento eficaz de las Naciones Unidas, los Es-
tados Miembros, el Consejo de Seguridad y la Secreta-
ría deben cooperar estrechamente para superar estos
retos y encontrar las respuestas adecuadas a cuestiones
cruciales.

Ucrania siempre ha apoyado la labor de las Na-
ciones Unidas de mantenimiento de la paz, tanto en el
plano político como en el práctico. En los últimos cua-
tro años, Ucrania ha sido uno de los principales países
que han aportado contingentes a las operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, y ha sido
el país que más contingentes ha proporcionado en Eu-
ropa. Quisiera reiterar que, en este sentido, esta-
mos dispuestos a seguir siendo un socio con el que las
Naciones Unidas puedan contar. Nuestra respuesta al
aumento repentino de actividades de mantenimiento de
la paz que se ha producido últimamente lo indica con
toda claridad. Mi país ha desplegado un destacamento
importante de helicópteros a la Misión de las Naciones
Unidas en Liberia y se declara una vez más dispuesto a
ceder un destacamento de helicópteros a la nueva mi-
sión en Côte d’Ivoire, así como una unidad especial de
policía a Haití.

Si bien celebramos el progreso que se ha logrado
para mejorar la capacidad de despliegue rápido de las
Naciones Unidas, nuestra experiencia más reciente de-
muestra que todavía estamos lejos de conseguir el ob-
jetivo convenido de un período de entre 30 y 90 días.
Uno de los principales obstáculos para el despliegue
rápido de contingentes sobre el terreno son los proble-
mas económicos y logísticos. Aunque tomamos nota de
la mejora considerable en lo tocante a las cuestiones
económicas, es preciso seguir progresando para satisfa-
cer la demanda creciente de personal y equipamiento.
Respaldamos la propuesta de crear un grupo de trabajo
encargado de examinar las dificultades de financiación
de los países que aportan contingentes y buscar la ma-
nera de garantizar el reembolso puntual de los efectivos
y el equipamiento que pertenece a los contingentes.

Reconocemos la importancia que tienen las reser-
vas para un despliegue estratégico para reducir el tiem-
po de despliegue de las operaciones de mantenimiento

de la paz, y consideramos que el funcionamiento de
este mecanismo debería mejorarse, sobre todo a tenor
de las lecciones que se han aprendido en el reciente
despliegue en Liberia. En cuanto a la cuestión de supe-
rar las deficiencias de equipamiento que presentan al-
gunos países que aportan contingentes, quisiera com-
partir con el Consejo la experiencia particular de Ucra-
nia. Durante más de tres años hemos aportado cientos
de vehículos blindados de transporte de tropas y ca-
miones de carga pesada, además de ocuparnos de su
mantenimiento y de formar sobre su funcionamiento a
los contingentes de mantenimiento de la paz de
otros países de la Misión de las Naciones Unidas en
Sierra Leona (UNAMSIL). Mi país está dispuesto a
suministrar ese equipamiento a próximas operaciones
de mantenimiento de la paz.

Ucrania considera que el establecimiento de nue-
vos tipos de asociaciones y acuerdos entre las Naciones
Unidas y diversas organizaciones regionales y subre-
gionales podría ayudar a las Naciones Unidas a hacer
frente a los nuevos retos. Durante el último decenio, y
muy recientemente, se han registrado algunos ejemplos
alentadores de la manera en que las operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz pueden
recibir un apoyo y un complemento eficaces a través de
operaciones de otras organizaciones con mandato de
las Naciones Unidas o de otras organizaciones o coali-
ciones especiales que aporten sus ventajas comparati-
vas y sus conocimientos especializados. Por lo tanto,
alentamos a la Secretaría a que, en cooperación con las
organizaciones respectivas, examine esas experiencias
recientes con el objetivo de idear las modalidades para
el futuro. También instamos a la comunidad internacio-
nal a que siga respaldando los esfuerzos de la Unión
Africana por fortalecer sus capacidades en materia de
mantenimiento de la paz.

Pese a los progresos registrados hasta la fecha,
que acogemos con agrado, sigue existiendo la necesi-
dad de continuar fortaleciendo la relación entre los
principales órganos: el Consejo de Seguridad y la Se-
cretaría, y los países que aportan contingentes. Aguar-
damos con interés la aplicación plena y eficaz de las
decisiones respectivas del Consejo en ese ámbito.
También nos parece oportuno el aumento de las con-
sultas sobre aspectos concretos del mantenimiento de la
paz, y también sobre misiones concretas entre el Grupo
de Trabajo del Consejo sobre las operaciones
de mantenimiento de la paz y los países que aportan
contingentes. Esperamos asimismo que el Consejo de
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Seguridad estudie la posibilidad de dar un nuevo im-
pulso a las actividades de dicho Grupo.

Como han subrayado muchos oradores que me
han precedido en el uso de la palabra, la importancia de
garantizar que exista un nivel adecuado de seguridad y
protección para el personal de mantenimiento de la paz
no se puede subestimar,. Como uno de los iniciadores
de la Convención sobre la Seguridad del Personal de
las Naciones Unidas y el Personal Asociado, instamos
a los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifi-
quen la Convención o se adhieran a ella cuanto antes.
Ucrania respalda los esfuerzos destinados a fortalecer y
ampliar el régimen jurídico de protección del personal
de las Naciones Unidas y el personal asociado al ampa-
ro de la Convención. Apoyamos también la necesidad
de contar con una recopilación de información y un
análisis mejores sobre el terreno con el fin de prevenir
y gestionar las amenazas al personal de mantenimiento
de la paz.

Para finalizar, quisiera señalar a la atención del
Consejo un próximo acontecimiento muy importante de
especial trascendencia, tanto en el sentido moral como
político, para la mayoría de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas y para decenas de miles de sus
ciudadanos. Todos los años, el 29 de mayo, se celebra
el Día Internacional del Personal de Paz de las Nacio-
nes Unidas, como homenaje a todos los hombres y
mujeres que han prestado y siguen prestando servicio
en las operaciones de las Naciones Unidas de mante-
nimiento de la paz, por su alto nivel de profesionalidad,
entrega y valentía, así como en honor a la memoria de
quienes han perdido la vida por la causa de la paz. A
nuestro juicio, en dicho Día el Consejo de Seguridad
podría enviar un mensaje, en el cual podría reconocer
el papel y el sacrificio del personal de paz de las Na-
ciones Unidas, a quien le debemos todos los éxitos que
han logrado las Naciones Unidas en sus esfuerzos en el
ámbito del mantenimiento de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Ucrania por las amables palabras
dirigidas a mi delegación.

Tiene ahora la palabra el representante de la
India.

Sr. Nambiar (India) (habla en inglés): La India
acoge con agrado esta oportunidad de participar en un
debate abierto del Consejo de Seguridad sobre las ope-
raciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de
la paz. Fue para nosotros un placer que el Ministro de

Relaciones Exteriores del Pakistán presidiera el seg-
mento matinal de esta sesión.

La primera pregunta que nos planteamos se refie-
re a la pertinencia del debate actual y a la posición pre-
cisa del Consejo en él. Si bien el papel del Consejo es
indudable en el establecimiento y la gestión de las dis-
tintas operaciones de mantenimiento de la paz, no es-
tamos convencidos de que sea el foro más adecuado
para debatir cuestiones normativas o incluso cuestiones
operacionales generales relativas al mantenimiento de
la paz. Éstas siempre han correspondido a la Asamblea
General, y, más concretamente, al Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Incluso
mientras los Estados Miembros examinan la cuestión
de la reforma de las Naciones Unidas y las delegacio-
nes se lamentan del deterioro de la función y las activi-
dades de la Asamblea General, mi delegación observa
una extraña incapacidad de la Asamblea para resistir al
constante interés del Consejo por ocuparse de esferas
como esta. Esto resulta más perturbador aún cuando se
combina con la tendencia que se registra en algunos
sectores de contemplar todo el proceso de hacer frente
a emergencias complejas desde una perspectiva pro-
consular, o incluso, de misión de civilización. Es nece-
sario evitar esa clase de enfoque, tanto en el Consejo
como en otras partes. Es evidente que no debería con-
tagiar a la actitud de la Secretaría. Instamos enérgica-
mente a que se respete la separación constitucional de
poderes entre el Consejo y la Asamblea.

Las operaciones de mantenimiento de la paz tie-
nen el mandato de desempeñar tareas concretas. No
tienen como objetivo ser misiones perpetuas. Una vez
que se concluyen esas tareas hay que reducirlas de ma-
nera gradual y, finalmente, ponerles fin. Las misiones
de Rwanda y de Angola ofrecen ejemplos importantes
y útiles en los que los gobiernos en cuestión decidieron
en cierto momento que la operación de mantenimiento
de la paz había cumplido su propósito. Acogieron con
agrado la continuación de la presencia de las Naciones
Unidas, pero no como personal de paz. Hay que reco-
nocer que no se puede permitir que el personal de paz
salga apresuradamente o de manera imprudente, ya que
eso podría poner en peligro los mismísimos triunfos
logrados. Todos conocemos muy bien el caso de Haití,
a mediados del decenio de 1990. Las misiones podrían
enfrentarse a una terminación prematura cuando fraca-
sa una cesación del fuego, cuando desaparece la vo-
luntad política previamente existente o cuando el Con-
sejo se niega a reconocer que las realidades sobre
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el terreno han cambiado. Al mismo tiempo, el hecho de
que las cosas estén de ese modo no puede interpretarse
como un fracaso de las Naciones Unidas o de su misión.

A medida que se formulan cada vez más solicitu-
des para que las Naciones Unidas intervengan en situa-
ciones complejas, se ven cada vez más agentes distin-
tos en los escenarios de conflicto. Por lo tanto, sería
útil establecer cierta delimitación de funciones y res-
ponsabilidades en aras de la claridad. Deberíamos ser
conscientes de que la capacidad de las Naciones Unidas
tiene limitaciones en lo que se refiere a los recursos
materiales, personales o financieros. Las Naciones
Unidas no pueden estar en todas partes.

Al examinar el ámbito del mantenimiento de la
paz, existe a menudo la tendencia de confundir el
mantenimiento de la paz con la consolidación de la paz
después de los conflictos. Los enfoques que incluyen
una comprensión de las realidades imperantes sobre el
terreno y que evolucionan con la participación de los
gobiernos en cuestión tienen mayores posibilidades de
éxito que los que se imponen desde el exterior. La con-
solidación de la paz después de los conflictos no se
puede lograr a través del personal de paz, que en su
mayoría son grupos de observadores o contingentes
integrados que carecen de conocimientos, experiencia y
mandato para emprender tareas económicas, sociales o
de otra índole relacionadas con la reconstrucción des-
pués de los conflictos. Si bien, quizá, haya que inte-
grar, desde un principio, elementos de la consolidación
de la paz en el enfoque general, el mantenimiento de la
paz sólo puede sentar las bases para la reconciliación,
la reconstrucción y el desarrollo después de los con-
flictos. Es mejor que esta responsabilidad ulterior se
confíe a los fondos y programas del sistema de las Na-
ciones Unidas y, en última instancia, debe quedar en
manos de los habitantes del lugar. En efecto, mientras
los principales contribuyentes no se muestren dispues-
tos a sufragar esas actividades con cuotas prorrateadas,
dichos ejemplos de avance gradual de la misión segui-
rán siendo contemplados con sospecha.

Tampoco consideramos que el personal de paz
tenga un papel intrínseco que desempeñar en la solu-
ción de los conflictos o en la manera de abordar las
causas subyacentes de los conflictos, en especial cuan-
do éstas tienen un carácter en buena parte socioeconó-
mico, como la pobreza y las privaciones. Una opera-
ción de mantenimiento de la paz es una medida provi-
sional de duración limitada. Forma parte de un com-
promiso internacional más amplio. No reemplaza

la tarea de consolidación de la nación, desarrollo eco-
nómico o cooperación internacional. No puede ser un
sustituto de una solución política negociada. Los man-
datos de mantenimiento de la paz no pueden ni debe-
rían ser invasivos ni intervencionistas.

Últimamente se ha observado una predilección a
tender a soluciones regionales en el mantenimiento de
la paz, en especial en el contexto de África. Aunque re-
conocemos esta realidad, debemos evitar que esas ope-
raciones se adjudiquen o subcontraten hasta un tal
punto tal que se considere que el Consejo de Seguridad
está utilizando la regionalización como estratagema pa-
ra eludir su responsabilidad mundial en materia de paz
y seguridad. Además, están quienes abogan a favor de
la transferencia de los activos especializados, e, inclu-
so, de los efectivos de un país que contribuye con con-
tingentes, de una misión a otra dentro de una misma
región. Consideramos que esas soluciones son egoístas
y contravienen las prácticas y disposiciones autorizadas
al amparo de la Carta. Cada misión tiene características
singulares y se establece de conformidad con un man-
dato concreto del Consejo de Seguridad. A veces pen-
samos que la regionalización es peligrosa en el con-
texto del mantenimiento de la paz y opinamos que no
puede haber una confederación de misiones de mante-
nimiento de la paz.

Por motivos similares, nos parece que no tiene
mucha utilidad y que implica muchos riesgos la pro-
puesta de que los representantes especiales del Secreta-
rio General en una región determinada coordinen entre
sí su labor. Si bien un cierto intercambio de experien-
cias, lecciones aprendidas y recursos en un contexto
regional podría resultar útil, cabe recordar que los re-
presentantes especiales del Secretario General no son
agentes libres. A cada uno de ellos se lo asigna a una
misión concreta y con un fin concreto, y debe operar
dentro del marco del mandato concreto de esa misión.
Un intercambio excesivamente amplio puede hacer que
se difumine, e incluso se distorsione, el centro de aten-
ción. El intercambio de experiencias debe hacerse,
cuando sea necesario, en la Sede de las Naciones Uni-
das, en las conferencias de los jefes de misión o cuando
funcionarios de alto rango del Departamento de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz visiten la región.

Con respecto al aumento de la eficacia del apoyo
de la Sede, subrayamos la necesidad de que exista una
mayor sinergia en la utilización de las capacidades
ya existentes dentro del sistema de las Naciones Uni-
das. Si ello no es posible, será necesario encarar los
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problemas sistémicos subyacentes. La mera incorpora-
ción de personal adicional o la creación de nuevas divi-
siones no es la solución.

Entre otras cuestiones importantes están las
constantes lagunas en el cumplimiento de los compro-
misos relativos a la contribución de personal y de equi-
po a las operaciones de las Naciones Unidas de mante-
nimiento de la paz, el fortalecimiento de los mecanis-
mos existentes de cooperación con los países que
aportan contingentes y los problemas referentes a
la seguridad y la protección del personal de las Nacio-
nes Unidas de mantenimiento de la paz. Con respecto a
la cuestión de las lagunas en el cumplimiento de los
compromisos, nos basta con recordar que casi el 80%
de los efectivos desplegados en las operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz son con-
tribuciones de los países en desarrollo. También está
lo que se percibe como un desequilibrio entre las fun-
ciones y responsabilidades asumidas por las Naciones
Unidas en las distintas regiones y las asumidas por
las operaciones que no están a cargo de las Naciones
Unidas.

La reciente activación del mecanismo de reunio-
nes conjuntas entre el grupo de trabajo del Consejo de
Seguridad sobre las operaciones de mantenimiento de
la paz y los países que aportan contingentes es una me-
dida que aplaudimos. Esperamos con interés que en el
futuro se celebren más reuniones de esa índole en rela-
ción con operaciones individuales y que en esas reu-
niones haya una mayor interacción con los miembros
del Consejo de manera que el Consejo conozca las opi-
niones de los países que aportan contingentes, que así
contribuirían a los resultados de las decisiones del
Consejo.

El desempeño de la India en el ámbito del mante-
nimiento de la paz, bajo el estandarte de las Nacio-
nes Unidas, es bien conocido en el mundo entero, y no
me explayaré sobre ello. Respaldamos plenamente la
preocupación por la seguridad y la protección de los
funcionarios de las Naciones Unidas y el personal aso-
ciado. Esta materia debe recibir en todos los casos la
atención prioritaria que merece. En última instan-
cia, sin embargo, la mejor garantía para la seguridad y
la protección del personal de mantenimiento de la
paz es una misión apropiadamente planificada, con un
mandato adecuado y contingentes bien entrena-
dos, equipados y disciplinados, en la que los efectivos
no se desplieguen en un vacío o en situaciones en que
el proceso político sea inexistente o se vea amenazado.

Debe reflejar las prioridades de la comunidad de los
Estados Miembros en general y no las de unos pocos
privilegiados.

Para finalizar, confiamos en que las deliberacio-
nes de hoy sirvan para mejorar la calidad del proceso
de toma de decisiones de la Asamblea General sobre
aspectos normativos y operacionales de las misiones de
las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la
palabra el representante de Malasia.

Sr. Mohín Radzi (Malasia) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Permítame comenzar uniéndome a otros
oradores para darle las gracias por haber convoca-
do esta sesión. Malasia se siente complacida y honra-
da por tener la oportunidad de intervenir hoy ante el
Consejo bajo la Presidencia del Pakistán, y especial-
mente por el hecho de que el Ministro de Relaciones
Exteriores del Pakistán haya presidido la sesión de esta
mañana.

Ante todo, Malasia quiere reiterar que la respon-
sabilidad primordial del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales recae en las Naciones Uni-
das, según se prevé en la Carta. Por lo tanto, conside-
ramos que las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz son un elemento vital e indis-
pensable de la Organización.

Al mismo tiempo, queremos recalcar que las ope-
raciones de las Naciones Unidas de mantenimiento
de la paz, independientemente de cuán exitosas se-
an, no pueden sustituir la búsqueda de una solución
permanente. Tampoco deben utilizarse como excusa
para dejar de encarar las causas fundamentales de los
conflictos.

En el tiempo limitado que se nos asigna en este
debate quiero plantear algunas cuestiones que preocu-
pan e interesan a Malasia en relación con las operacio-
nes de las Naciones Unidas de mantenimiento de la
paz.

Primero, el Consejo de Seguridad debe tratar
de evitar la selectividad y la dualidad de criterios al
establecer las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz a fin de realzar su credibili-
dad ante los ojos de la comunidad internacional. Eso lo
recalcaron de forma especial los líderes del Movi-
miento de los Países No Alineados cuando se reunieron
en Kuala Lumpur el año pasado en la 13ª cumbre del
Movimiento.
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El Consejo recordará que en el pasado ha recibido
propuestas de que intervenga en el conflicto entre Is-
rael y Palestina, desplegando una presencia apropiada
de las Naciones Unidas en el territorio palestino ocu-
pado, incluida la Jerusalén oriental. Por desgracia,
en todas esas ocasiones, cuando la intervención de las
Naciones Unidas era más urgente y necesaria, se le im-
pidió al Consejo que aprobara esas propuestas, con lo
que indirectamente permitió que continuaran las viola-
ciones graves y flagrantes del derecho internacional y
la opresión brutal e insensata de los palestinos por
parte de la Potencia ocupante. Malasia insta una vez
más al Consejo a que no pase por alto la grave situa-
ción que impera en el territorio palestino ocupado y
cumpla con la responsabilidad que le incumbe en virtud
de la Carta, que debió asumir hace mucho tiempo, con-
siderando seriamente la posibilidad de desplegar una
presencia de las Naciones Unidas en el territorio, en la
forma y la modalidad apropiadas. Creemos que una
presencia de las Naciones Unidas en el territorio pales-
tino ocupado contribuiría enormemente a los esfuerzos
que se efectúan actualmente para lograr tanto una solu-
ción pacífica como el establecimiento del Estado de
Palestina, coexistiendo lado a lado y en paz con Israel,
como se contempla en la hoja de ruta.

Segundo, debe acordarse una alta prioridad al
fortalecimiento de la seguridad y la protección de los
cascos azules y el personal asociado en las misiones
sobre el terreno y en los cuarteles generales respecti-
vos. En ese contexto, deben hacerse todos los esfuerzos
posibles para seguir mejorando el sistema de seguridad
y protección, especialmente en las misiones sobre el te-
rreno, teniendo en cuenta que aumentan cada vez más
las amenazas al personal de las Naciones Unidas. Aco-
gemos con beneplácito la recomendación del Secretario
General de que se creen un centro de coordinación
permanente y una dependencia de gestión de la seguri-
dad de las misiones dentro del Departamento de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz.

Se debe fortalecer la capacidad de las Naciones
Unidas para recopilar, compaginar, analizar y divulgar
informes de inteligencia en forma oportuna. Aplaudi-
mos la formación de una célula conjunta de análisis de
misión por parte del Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz en cuatro misiones con el
propósito de aumentar la capacidad para recabar infor-
mación sobre el terreno y utilizarla apropiadamente pa-
ra evaluar el entorno en que se está operando. La célula
conjunta de análisis de misión debe ampliarse para que

funcione también en otras misiones de mantenimiento
de la paz, y debe a perfeccionarse al máximo.

Tercero, observamos que la cooperación y las
consultas entre la Secretaría y los países que aportan
contingentes han mejorado significativamente, tanto a
nivel oficial como oficioso. Las consultas han permiti-
do que los países que aportan contingentes den infor-
mación vital por adelantado lo que permite que se pre-
pare adecuadamente a sus efectivos para sus misiones
concretas. Instamos a que se realicen consultas más
frecuentes y a que, siempre que sea posible, se amplíe
el alcance de la cooperación y las consultas.

En ese sentido, acogemos con beneplácito las
consultas celebradas entre el Consejo de Seguridad y
los países que aportan contingentes con arreglo a las
disposiciones de la resolución 1351 (2001). Sin embar-
go, hemos observado, que las opiniones expresadas por
los países que aportan contingentes durante las con-
sultas, a veces en reiteradas oportunidades, no fueron
tenidas en cuenta cuando el Consejo de Seguridad
adoptó decisiones importantes correspondientes a la
ampliación de un mandato o a la dimensión de una
fuerza de mantenimiento de la paz en una misión. Que-
remos señalar a la atención del Consejo el hecho de
que la experiencia y los conocimientos de los países
que aportan contingentes, adquiridos durante decenios
de participación en operaciones de mantenimiento de la
paz, pueden ser contribuciones muy valiosas para el
Consejo de Seguridad en todas las etapas de planifica-
ción y aplicación de las misiones de mantenimiento de
la paz. Exhortamos a que se le preste a esta cuestión la
atención debida.

Mi cuarta y última observación tiene que ver con
los recursos y el presupuesto de las operaciones de
mantenimiento de la paz. Se ha vuelto evidente que la
asignación actual de 2.820 millones de dólares para el
mantenimiento de la paz es insuficiente. Con los nue-
vos teatros de operaciones de mantenimiento de la paz
que están surgiendo, se estima que tal vez se necesiten
unos 1.500 millones de dólares adicionales. Sin duda,
los Estados Miembros y las Naciones Unidas tendrán
que hallar el modo de aumentar los recursos necesarios.
Esperamos que cuando cumplamos con la problemática
tarea de movilizar recursos adicionales no se vea afec-
tado el actual pago periódico de reembolsos y solicitu-
des a los países que aportan contingentes.

También señalamos a la atención del Consejo que
a algunos países que aportan contingentes todavía no se
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les ha abonado su participación en algunas misiones
que ya concluyeron, algunas hace más de un decenio,
como la ONUSOM en Somalia y la UNCTAC en Cam-
boya. Instamos a las Naciones Unidas a seguir esfor-
zándose por saldar esa deuda de larga data mientras
debate modalidades innovadoras y prácticas para reunir
los recursos necesarios para ampliar las operaciones de
mantenimiento de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Malasia por las amables palabras
que ha dirigido a mi delegación.

Sr. Rock (Canadá) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Gracias, no sólo por habernos ofrecido la opor-
tunidad de participar en el debate de hoy, sino también
por la contribución del Pakistán, que tiene a más de
7.000 efectivos militares y de policía civil desplegados
en misiones por todo el mundo. Se trata de una contri-
bución realmente notable.

Si se me permite, querría decir que esta sesión es
sumamente oportuna para hacer balance. Si echamos
un vistazo al año pasado, veremos que realmente ha
mejorado el modo en que se planean y gestionan las
operaciones de mantenimiento de la paz, tanto en el ca-
so de Liberia, la misión ampliada en la República De-
mocrática del Congo, Côte d’Ivoire y Haití, como en el
de otras misiones previstas para el Sudán y Burundi.

A corto plazo, el dar a las Naciones Unidas recur-
sos financieros adecuados puede ser la forma más im-
portante en que los Estados Miembros ayuden a las
Naciones Unidas a hacer frente al aumento de las ope-
raciones de mantenimiento de la paz. No obstante, a
juicio del Canadá, a mediano y largo plazo, hay tres
modos fundamentales en que los Estados Miembros de
las Naciones Unidas pueden enfrentar juntos el desafío
de mejorar las operaciones de apoyo a la paz.

El primer elemento es la importancia creciente
para las Naciones Unidas de los mecanismos regionales
y multinacionales. El segundo son las iniciativas de
creación de capacidades para que aumente el número
de los mecanismos que son capaces de emprender ope-
raciones de apoyo a la paz, y el tercero es la prioridad
que el sistema de las Naciones Unidas debe dar al esta-
do de derecho en el marco de las operaciones de apoyo
a la paz. Voy a abordar brevemente cada uno de estos
elementos.

El papel creciente de las organizaciones
regionales y las coaliciones de los países dispuestos

como asociados de las Naciones Unidas probablemente
sea uno de los cambios más significativos en la esfera
de las operaciones de mantenimiento de la paz desde
principios de 1990. En los últimos años, la Comunidad
Económica de los Estados de África Occidental, la
OTAN, la Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa, la Unión Europea y,
últimamente, la Unión Africana han desempeñado
papeles de más envergadura en las operaciones de
apoyo a la paz. Un mecanismo novedoso pero sin base
regional, abierto a la participación de todos los
Miembros de las Naciones Unidas, a saber, la Brigada
de Despliegue Rápido, de carácter multinacional, trata
de dar a la Organización la capacidad de despliegue
rápido. La Brigada ya ha demostrado su valor y
flexibilidad, por ejemplo en Etiopía y Eritrea, Côte
d’Ivoire y Liberia. En vista de que los dirigentes
africanos han acordado crear brigadas regionales de
reserva para apoyar la paz, a imagen y semejanza de la
Brigada de Despliegue Rápido, y como también existe
una fuerza de paz multinacional para la zona
sudoriental de Europa, todavía en evolución, esperamos
que esta tendencia continúe.

Lo que tienen en común estos sistemas es que
tratan de ofrecer una fuerza unida que pueda utilizarse
para las operaciones de apoyo a la paz autorizadas por
las Naciones Unidas. Esos arreglos son una forma de-
mostrada de superar el problema de la operatividad en-
tre las fuerzas, que ha sido un problema serio para las
operaciones de apoyo a la paz. Esas capacidades son
especialmente importantes porque el Consejo reconoce
cada vez más la necesidad de permitir el uso de la fuer-
za para crear un entorno seguro, restablecer el orden
público, disuadir a quienes puedan “estropearlo” y
proteger a los civiles.

También quisiera añadir que el Canadá considera
que la protección de los civiles es parte integrante de
los mandatos relativos al Capítulo VII, que se otorgan
cada vez con más frecuencia a las operaciones de apo-
yo a la paz. Al respecto, debería recurrirse a las leccio-
nes aprendidas en las misiones recientes, y estamos se-
guros de que el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz y la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios tienen mucho que ofrecer en
este sentido.

Durante el cumplimiento de esos mandatos es
sumamente importante que los contingentes desplega-
dos en la misión den el ejemplo y respeten normas de
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conducta ejemplares para ganarse la confianza de la
población a la que deben proteger.

También quisiera señalar que los acuerdos regio-
nales y multinacionales son plenamente conformes
con la letra y el espíritu de los Artículos 43 y 53 de
la Carta. Desempeñarán un papel crucial en el futuro
de las operaciones de apoyo a la paz y complementarán
y apoyarán las capacidades de las propias Naciones
Unidas. En este contexto, recordamos la recomenda-
ción del grupo que elaboró el Informe Brahimi en el
sentido de que “debería alentarse a los Estados Miem-
bros, cuando procediera, a que entablaran relaciones de
colaboración entre sí ... para formar varias fuerzas
coherentes de las dimensiones de una brigada, que
contaran con las fuerzas de base necesarias”
(S/2000/809, párr. 117 a)).

Es dentro de este contexto que el Canadá ve la
función creciente que desempeñan los mecanismos re-
gionales y multinacionales para las operaciones de las
Naciones Unidas de apoyo a la paz, y alienta decidida-
mente a las Naciones Unidas a seguir asociándose con
ellos.

Pasaré ahora a la segunda cuestión, la de la crea-
ción de capacidades. El Canadá reconoce que no basta
con alentar a otras naciones a crear mecanismos regio-
nales. Cuando hay voluntad política de hacerlo pero
faltan los recursos y las capacidades, también nos con-
viene a nosotros ayudar a esas organizaciones a desa-
rrollar su capacidad para realizar operaciones de apoyo
a la paz.

En el contexto de África, el plan conjunto del
Grupo de los Ocho y los países africanos tendiente a
aumentar las capacidades africanas para emprender
operaciones de apoyo a la paz, aprobado en la Cumbre
de Evian del Grupo de los Ocho, en junio de 2003, es
la base para las iniciativas que habrán de armonizarse y
de los nuevos esfuerzos que habrá que desarrollar.
Si bien se hace hincapié en el papel que desempeñan
los países del Grupo de los Ocho y de otros donantes
en apoyo a este proceso, nunca estará de más decir que
las Naciones Unidas son fundamentales para aplicar el
plan con éxito. Esos arreglos deben estar en sintonía
con la Carta.

Las Naciones Unidas tienen a su disposición un
caudal de información sobre normas, procedimientos de
operación y prácticas óptimas que deben ser el punto de
partida. También puede recurrirse a los centros de capa-
citación existentes, como el Centro Internacional Kofi

Annan de capacitación en mantenimiento de la paz y
los que operan en el África francófona y en Kenia. En
resumen, puede haber una mayor coordinación de las
iniciativas entre el Grupo de los Ocho, otros donantes,
la Unión Africana y las Naciones Unidas.

No obstante, el problema fundamental es la fi-
nanciación de las misiones de las organizaciones regio-
nales, sobre todo en África. Aun cuando puedan tener
el mandato del Consejo de Seguridad, éstas no se pagan
con cuotas prorrateadas sino con fondos voluntarios.
Como todos nos beneficiaríamos de esas operaciones,
creemos que debería haber sistemas efectivos para
compartir la carga económica en lo relativo a la ayuda
de los donantes y que habría que plantearse si esos sis-
temas podrían basarse en la escala de cuotas de las Na-
ciones Unidas, en algún tipo de sistema para compro-
meter fondos, o si puede recurrirse al fondo fiduciario
africano para el mantenimiento de la paz.

Sr. Presidente: Por último, he llegado al estado de
derecho. Igualmente importante para que las Naciones
Unidas puedan utilizar los recursos necesarios para las
operaciones de apoyo a la paz es que haya una estrate-
gia de retirada eficaz. Para crear un entorno en el que
pueda darse por concluida una misión que deje tras de
sí una paz sostenible es preciso restablecer el estado de
derecho.

(continúa en francés)

Para cumplir su labor, las misiones deben dispo-
ner de mandatos precisos, planificación estratégica y
recursos necesarios. Debe ser prioritario para todos no-
sotros dotar al sistema de las Naciones Unidas de la
capacidad para promover la primacía del derecho, que
permite integrar mejor todos los elementos: la policía,
los servicios correccionales, el sistema judicial, la ley,
los códigos jurídicos de la transición, etc. En este sen-
tido, es esencial coordinar mejor la acción de los dis-
tintos protagonistas y donantes que contribuyen a la
promoción del imperio del derecho sobre el terreno.

Quisiera concluir subrayando nuevamente hasta
qué punto es crucial la cooperación de la intrincada red
de alianzas y organismos de mantenimiento de la paz
para hacer frente a los problemas complejos de seguri-
dad que se plantean actualmente a la comunidad inter-
nacional, manteniendo al mismo tiempo el papel cen-
tral de las Naciones Unidas.
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El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante del Canadá por las amables palabras
que ha dirigido a mi delegación.

El siguiente orador es el representante de Guate-
mala, a quien doy la palabra.

Sr. Rosenthal (Guatemala): Sr. Presidente: En
primer lugar, deseo felicitarlo por la iniciativa del Pa-
kistán de organizar este debate abierto y agradecer el
lúcido documento de referencia que hizo circular entre
todas las delegaciones.

Nuestra breve intervención obedece a dos razo-
nes. La primera es que Guatemala fue objeto de un pe-
queño operativo de paz, autorizado por el Consejo de
Seguridad mediante la resolución 1094 (1997), en el
marco de una misión más amplia autorizada por la
Asamblea General para verificar el cumplimiento de
los acuerdos de paz firmados en diciembre de 1996. La
segunda es que coincidimos con usted, Sr. Presidente,
en que las labores de las Naciones Unidas en materia
de operaciones de mantenimiento de la paz se encuen-
tran ante una encrucijada y es responsabilidad de todos
nosotros salirle al paso a este desafío.

Sr. Presidente: El desafío está claramente enun-
ciado en su nota. Ante el rápido crecimiento del núme-
ro, el tamaño y la complejidad de las fuerzas de paz re-
queridas en distintos países y regiones, surge la pre-
gunta de si la Organización dispone de la capacidad de
gestión, los recursos financieros, la contribución de
tropas y la voluntad política para que la oferta responda
a la demanda. La creciente conciencia de los riesgos
que entrañan los operativos de paz para la seguridad
del personal asignado a los mismos complica aún más
el panorama.

Ante ese desafío, sólo caben dos respuestas alter-
nativas. Una, ajustar la demanda a la oferta, en una es-
pecie de triage que sólo atiende los casos más notorios.
La otra, ajustar la oferta a la demanda, y colocar a las
Naciones Unidas al servicio de todas las situaciones
donde éstas sean requeridas. Queremos manifestar
nuestra decidida preferencia por esta última salida, que
le da sentido a la alta misión que la Carta confiere a la
Organización pero que, en contrapartida, impone serias
responsabilidades a todos los Estados Miembros y, por
supuesto, a la Secretaría.

Se dirá que para un país pequeño y de bajos in-
gresos, como Guatemala, es fácil pronunciarse en ese
sentido. Pero no sería del todo justo: si las Naciones

Unidas emprenden todos los operativos previstos,
nuestro aporte financiero para el mantenimiento de los
mismos llegaría a un monto no muy distante al de
nuestro aporte al presupuesto ordinario, cifras de nin-
guna manera insignificativas para mi Gobierno. Pero lo
hacemos con plena convicción de que esa contribución
fortalecería la paz en el mundo, con lo cual, a la larga,
nos beneficia a todos. Por eso, también firmamos un
memorándum de entendimiento con las Naciones Uni-
das sobre los acuerdos de fuerzas en reserva el pasado
12 de noviembre.

Pensamos que estamos mucho mejor dotados de
conocimiento hoy que algunos años atrás sobre cómo
abordar el desafío. Disponemos de importantes activos,
producto de las lecciones aprendidas en numerosos ope-
rativos complejos en los últimos 15 años, las orientacio-
nes ofrecidas en el informe Brahimi del 2000
(S/2000/809) y los pasos concretos tomados para instru-
mentar muchas de las recomendaciones contenidas en
dicho informe, formuladas sobre todo por el Departa-
mento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.
También se han logrado asociaciones interesantes y fun-
cionales entre las Naciones Unidas e instancias regiona-
les, sobre todo la Unión Africana, las cuales aplaudimos.

Desde luego, queda mucho por hacer. El Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
debe continuar desarrollando su capacidad para reac-
cionar de manera eficaz y rápida ante un repentino au-
mento de las necesidades y adoptar una nueva cultura
de gestión. Pero, por sobre todo, tenemos que preparar
a nuestra opinión pública con respecto a la necesidad
de que la oferta de operativos de paz responda a la de-
manda. A la larga, será una inversión altamente renta-
ble, porque es evidente que mantener y construir la paz
y prevenir conflictos es, en términos generales, menos
costoso que la guerra. En ese sentido, acaso el ele-
mento crucial para fortalecer el papel de las Naciones
Unidas en las operaciones de mantenimiento de la paz
sea convencer a los Gobiernos de los Estados Miem-
bros para que les brinden su pleno respaldo.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Guatemala por las amables palabras
que ha dirigido a mi delegación.

El siguiente orador es el representante de la Ar-
gentina, a quien doy la palabra.

Sr. Mayoral (Argentina): Sr. Presidente: En pri-
mer lugar, quiero felicitarlo por haber asumido la Pre-
sidencia del Consejo de Seguridad para este mes de
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mayo, así como por su iniciativa de celebrar un debate
abierto sobre un tema tan complejo, que cada vez tiene
mayor importancia para nuestra Organización. Además,
quisiera agradecerle la preparación del documento de
orientación, que constituye una muy buena base para
este debate. Asimismo, quisiera expresar nuestro reco-
nocimiento al Secretario General, Sr. Kofi Annan, por
haber abierto nuestro debate, así como también la pre-
sencia del Sr. Jean-Marie Guéhenno, Secretario Gene-
ral Adjunto, por su participación en este debate.

Como todo Estado comprometido con la paz y la
seguridad internacionales e importante contribuyente
de tropas desde el año 1958, la Argentina, mi país, tie-
ne especial interés en el perfeccionamiento y la eficacia
de un instrumento tan vital para la labor de esta Orga-
nización como son las operaciones de mantenimiento
de la paz.

Es evidente que en los últimos 12 años se ha ido
produciendo un incremento significativo de dichas ope-
raciones de mantenimiento de la paz que, si bien no
están taxativamente descritas en la Carta de San Fran-
cisco, han sido una eficaz respuesta a la naturaleza de
los nuevos conflictos por parte de nuestra Organización
y, en particular, por parte de este Consejo de Seguri-
dad. Asimismo, estas operaciones han sido y son el re-
sultado de la creciente demanda, motivada precisa-
mente por la eficacia que viene generando este nuevo
mecanismo.

En este contexto, desearía realizar algunas obser-
vaciones puntuales respecto de las cuestiones que, en
nuestra opinión, deben tenerse en cuenta si queremos
que estas operaciones de mantenimiento de la paz pue-
dan seguir teniendo éxito en el largo plazo.

En primer lugar, creemos en la necesidad de un
mandato claramente definido. Resulta imprescindible
reiterar una vez más la necesidad de que las operacio-
nes de mantenimiento de la paz cuenten con un man-
dato claramente definido. En este sentido, somos de la
opinión de que el Consejo de Seguridad debería reducir
a lo estrictamente imprescindible la utilización del Ca-
pítulo VII de la Carta para definir el mandato de las
fuerzas que se envían. Coincidimos en ello con lo sos-
tenido en el informe Brahimi, en el sentido de que los
mandatos sean adecuados, realistas, suficientemente fi-
nanciados y aplicados de manera oportuna, eficaz e
imparcial. Para ello, resulta imprescindible asegurar la
llegada de información que permita evaluar los ries-
gos y desafíos que deben ser encarados en los distintos

escenarios, así como las estrategias de entrada, ajuste y
salida que correspondan.

En segundo lugar, y aunque esto parezca super-
fluo, creemos que la eliminación de las causas profun-
das de los conflictos es lo principal. Consideramos que
no habrá una operación de mantenimiento de la paz
completamente exitosa si no se eliminan las causas
profundas del conflicto que llevaron a establecerla. En
este sentido, trabajar en la erradicación de la pobreza y
en la promoción del desarrollo, así como en la protec-
ción de los derechos humanos y la vigencia del estado
de derecho, resulta esencial para evitar la profundiza-
ción de los conflictos y para sentar las bases para la re-
cuperación y normalización de la situación de conflicto
que se enfrenta.

En tercer lugar, creemos que se deben coordinar
los esfuerzos. A medida que se han ido estableciendo
nuevas operaciones de mantenimiento de la paz se ha
ido generando un cierto temor a excluir algún aspecto
que éstas deberían atender. De allí que los mandatos de
estas operaciones sean cada vez más complejos. Nos
inclinamos cada vez más a requerir a las operaciones
de mantenimiento de la paz más de lo que pueden dar
debido a su propia naturaleza. Si bien es importante
mantener un enfoque multidimensional cuando trata-
mos de solucionar un conflicto, la coordinación es fun-
damental al momento de distribuir esas tareas. No te-
nemos dudas de que una cooperación y una coordina-
ción de esfuerzos más estrecha entre este Consejo de
Seguridad, la Asamblea General, el Consejo Económi-
co y Social y la Secretaria serían, al respecto, amplia-
mente beneficiosas.

En cuanto a los recursos financieros y la voluntad
política, creemos que estos dos elementos son ineludi-
bles para que una operación de mantenimiento de la
paz sea exitosa. Son los recursos financieros y la vo-
luntad política los que pueden sostener el esfuerzo en
el tiempo.

No puedo dejar de mencionar dos aspectos de las
operaciones de paz que tienen gran importancia para la
Argentina, como son la seguridad del personal y su ca-
pacitación. En cuanto a la seguridad del personal, la
Argentina mantiene una preocupación ininterrumpida
respecto de esta cuestión porque está convencida de
que los hombres y las mujeres que trabajan al servicio
de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz
no deben ser expuestos mas allá de lo necesario. Nues-
tro país ha impulsado esta cuestión cada vez que
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ha tenido la oportunidad, y fue precisamente a iniciati-
va de la Argentina que este Consejo de Seguridad
aprobó la declaración presidencial del Consejo, de 9 de
febrero de 2000 (S/PRST/2000/4), en que se expresaba
la preocupación por los ataques contra dicho personal,
considerándolos graves violaciones del derecho interna-
cional, incluido el derecho internacional humanitario.

Por otra parte, a medida que las funciones y los
objetivos de las operaciones de paz se tornan más com-
plejos y delicados, la capacitación adecuada del perso-
nal para tareas específicas adquiere mayor importancia.
Por este motivo nuestro país ha establecido dos centros
especiales de entrenamiento: el Centro Argentino de
Entrenamiento Conjunto para Operaciones de Paz
(CAECOPAZ) y el Centro de Capacitación para Misio-
nes en el Exterior (CENCAMEX), para el entrena-
miento de policías civiles.

Una práctica iniciada recientemente, que se ha
revelado como positiva, es la inclusión de efectivos
extranjeros en los contingentes nacionales de las ope-
raciones de paz. En el caso del contingente argentino
en la Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni-
miento de la Paz en Chipre (UNFICYP), se han incor-
porado sucesivamente oficiales del Brasil, Bolivia,
Chile, el Perú, el Paraguay y el Uruguay. Por su parte,
oficiales argentinos han participado desde el año 2001
en el contingente brasileño destacado en Timor Orien-
tal. Esta participación combinada constituye un estí-
mulo más a la participación de nuestros países en estas
misiones.

Es necesario que las Naciones Unidas puedan sa-
tisfacer cabalmente las nuevas tendencias de la agenda
internacional y dar respuesta a las amenazas a la paz y
la seguridad internacionales. Este esfuerzo de largo
aliento exige de la comunidad internacional una acción
sostenida en el tiempo, recursos suficientes y una vo-
luntad política común y coordinada.

Antes de finalizar quisiera destacar que, en fun-
ción de la brevedad, solamente nos hemos referido a
algunos de los temas puestos a consideración.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra
el representante de la República de Moldova.

Sr. Grigore (República de Moldova) (habla en
inglés): Sr. Presidente: Para comenzar, quiero felici-
tarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo de
Seguridad durante el mes en curso y expresarle nuestro
agradecimiento por su hábil conducción de la labor del

Consejo. Como las delegaciones que nos antecedieron,
felicitamos a la Presidencia pakistaní por los esfuerzos
realizados para convocar este debate público sobre las
operaciones de mantenimiento de la paz, y comparti-
mos su posición en cuanto a la necesidad de evaluar la
dirección estratégica de dichas operaciones y sus ten-
dencias futuras.

En documentos tan históricos en la esfera del
mantenimiento de la paz, como Un Programa de Paz,
de 1992, y el informe Brahimi, de 2000, se destaca la
gran importancia del mantenimiento de la paz y se
evalúa el sistema actual, al tiempo que se presentan re-
comendaciones concretas sobre los niveles político,
estratégico y operacional de las operaciones de mante-
nimiento de la paz. Por otra parte, habida cuenta del re-
ciente aumento de la demanda de operaciones de man-
tenimiento de la paz, prevemos que será necesario
examinar la eficacia y la eficiencia de todo el sistema
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz.

La República de Moldova comparte plenamente
la evaluación de los retos que señaló el Secretario Ge-
neral en sus observaciones de hoy y en su reciente in-
forme presentado ante el Comité Especial de Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz. Consideramos que las
preguntas formuladas por el Presidente en su docu-
mento oficioso para este debate público revisten suma
importancia, y esperamos cooperar en la tarea de hallar
soluciones adecuadas para esos retos.

Hoy día, las operaciones de mantenimiento de la
paz se han tornado más complejas y multidimensionales.
Para superar todos estos retos, no sólo hacen falta más
recursos humanos, logísticos o económicos, sino que
además es preciso aumentar la eficiencia operacional
mediante una mejora constante de la planificación, la or-
ganización y la gestión de las operaciones de las Nacio-
nes Unidas de mantenimiento de la paz. En este sentido,
valoramos las medidas adoptadas por la Secretaría a fin
de mejorar su capacidad en la esfera del mantenimiento
de la paz y lograr que las operaciones de mantenimiento
de la paz sean más eficaces y oportunas.

Con la demanda creciente de las operaciones de
mantenimiento de la paz, debemos velar por que el De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
(DOMP) asuma con eficiencia sus enormes responsa-
bilidades y los recursos disponibles para el manteni-
miento de la paz se utilicen de la manera más prove-
chosa posible. En este sentido, felicitamos al DOMP
por sus esfuerzos encaminados a fortalecer la capacidad
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operacional de las Naciones Unidas en materia de man-
tenimiento de la paz en las esferas de la planificación
integrada, el despliegue rápido y el mando y control
coherentes, así como por la mejora considerable que ha
logrado en el fortalecimiento del Sistema de Acuerdos
de Fuerzas de Reserva de las Naciones Unidas.

El aumento previsto del despliegue de personal de
mantenimiento de la paz requerirá que los países que
aportan contingentes proporcionen unidades bien equi-
padas, con la capacitación adecuada. En este sentido,
tomamos nota de los logros importantes del DOMP en
la esfera de la capacitación y lo alentamos a que siga
informando oportunamente a aquellos países que po-
drían aportar contingentes sobre las futuras sesiones de
capacitación y a que divulgue ampliamente el material
sobre las lecciones aprendidas y las prácticas recomen-
dadas. Somos partidarios de que se sigan realizando los
módulos de capacitación normalizados, y celebramos
los esfuerzos constantes del Departamento por desa-
rrollar un nuevo proceso para que se reconozcan los
cursos de capacitación de las Naciones Unidas imparti-
dos por representantes de países que tienen experiencia
en la aportación de contingentes, así como las medidas
para crear nuevos centros de capacitación sobre mante-
nimiento de la paz.

Quisiera subrayar que la República de Moldova
sigue comprometida con la labor de las Naciones Uni-
das de mantenimiento de la paz, como instrumento im-
portante para velar por la paz y la seguridad interna-
cionales. A pesar de que la capacidad de mi país para
contribuir efectivamente a las operaciones de manteni-
miento de la paz se ve a menudo obstaculizada por las
restricciones económicas y la insuficiencia de capaci-
dad y equipamiento de capacitación, el Gobierno de la
República de Moldova está dispuesto a brindar todo su
apoyo en los ámbitos político, humano y logístico a las
operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento
de la paz.

En este sentido, quisiera informar a los miembros
del Consejo de Seguridad de que Moldova, como país
que empieza ahora a aportar contingentes, participa
actualmente en la labor de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz con observadores militares y
oficiales de Estado Mayor en las misiones de las Na-
ciones Unidas en Liberia y Côte d’Ivoire. También te-
nemos a oficiales militares que están participando en va-
rias misiones de mantenimiento de la paz en el marco
regional. Las autoridades nacionales están adoptando
las medidas necesarias para capacitar debidamente al

contingente nacional de mantenimiento de la paz y pro-
porcionarle la logística necesaria. En el próximo perío-
do, la República de Moldova estudiará la posibilidad de
aumentar su contribución a la labor de las Naciones
Unidas de mantenimiento de la paz concertando un
memorando de entendimiento y aportando contingentes
nacionales acorde con lo que prometió al Sistema
de Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Naciones
Unidas.

Para terminar, quisiera tratar la cuestión de la se-
guridad del personal de las Naciones Unidas, que debe-
ría abordarse con la máxima prioridad. Las Naciones
Unidas deben esforzarse más por revisar sus sistemas y
procedimientos vigentes en materia de seguridad, tanto
en la Sede como sobre el terreno, y deben desarrollar
una mayor capacidad para prevenir y gestionar las
amenazas mejorando los mecanismos de recopilación
de información sobre el terreno.

Como han mencionado algunos oradores anterio-
res, en menos de dos semanas conmemoraremos al Día
Internacional del Personal de Paz de las Naciones Uni-
das. A la vez que rendimos homenaje a quienes presta-
ron y siguen prestando servicio con dedicación y valor
en las operaciones de las Naciones Unidas de mante-
nimiento de la paz, debemos hacer todo lo posible para
garantizar que vuelvan sanos y salvos a sus familias y a
su país.

Sra. Ndhlovu (Sudáfrica) (habla en inglés): Sr.
Presidente: Mi delegación quisiera felicitarlo por haber
asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad este
mes y agradecerle además que haya convocado este
importante debate sobre las operaciones de manteni-
miento de la paz.

Los dilemas recientes relativos a la prevención y
resolución de conflictos en África y en otros lugares
nos han expuesto a todos a nuevos retos y amenazas
que antes no existían. Esto nos ha obligado a reflexio-
nar de manera creativa sobre problemas que todavía se
siguen cobrando cientos de vidas. Si reflexionar de ma-
nera creativa significa que debemos redefinir los para-
digmas de la prevención y la resolución de los conflic-
tos, debemos tener la valentía suficiente para hacerlo.

Sudáfrica cree que el conflicto no se puede resol-
ver sólo tratando los síntomas. Como respuesta a corto
plazo, al alivio inmediato de los síntomas puede ser de
ayuda, pero debemos ahondar en las causas de los con-
flictos y entenderlas para evitar la escalada o la recu-
rrencia de la violencia. Sudáfrica considera que lo que
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la comunidad internacional debería tratar de hacer es
aplicar cuanto antes, de manera integrada, medidas po-
líticas, económicas y militares para restablecer o mejo-
rar la capacidad de las sociedades afectadas por con-
flictos para cuidar de sí mismas desde los puntos de
vista político y económico.

Consideramos que la prevención de los conflictos
debería ser el principal objetivo de las Naciones Uni-
das. Esto sólo podría conseguirse si se fortalecieran los
mecanismos de alerta temprana mediante el intercam-
bio voluntario de información entre los Estados.
Adoptar medidas inmediatas basándonos en un análisis
adecuado de los primeros indicios de alerta nos podría
resultar más útil que contener un conflicto ya existente,
y además nos evitaría tener que dedicar a las operacio-
nes de mantenimiento de la paz recursos que son muy
necesarios para otras esferas.

El mantenimiento de la paz es un ejercicio caro y
debería recurrirse a él como parte de una solución am-
plia de los conflictos. Debería ser un vehículo para
crear mejores condiciones de desarrollo socioeconómi-
co y una buena gestión pública. Se trata de ingredientes
esenciales para evitar que las controversias incipientes
y subsiguientes se conviertan en conflictos mortíferos.
Sudáfrica considera que ningún Gobierno puede ser
estable y legítimo si no existe la esperanza de perspec-
tivas de crecimiento económico, aumento del empleo,
reducción de los índices de analfabetismo y una vida
mejor para todos. La resolución de los conflictos gene-
rará las condiciones adecuadas para crear Estados
fuertes, y además preparará a los países para el desa-
rrollo sostenible.

Una de las innovaciones más importantes en la
gestión de la seguridad internacional en la era posterior
a la guerra fría es el concepto de responsabilidad com-
partida entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales en cuanto a la gestión eficaz de los conflic-
tos de las distintas regiones del mundo. Las lecciones
que se aprendieron de esa cooperación demuestran que
la capacidad de las Naciones Unidas mejora gracias a
ella.

La Unión Africana y otras organizaciones regio-
nales han demostrado estar comprometidas a resolver
los conflictos que desde hace mucho tiempo afectan
nuestro continente. Las medidas de la Comunidad Eco-
nómica de los Estados de África Occidental
(CEDEAO) en Liberia y Côte d’Ivoire y las de la
Unión Africana en Burundi y, hace poco, en el Sudán,

son ejemplos claros de cómo las organizaciones regio-
nales pueden intervenir y ayudar a evitar la escalada de
los conflictos. No obstante, no por ello hay que consi-
derar que el papel activo de las estructuras regionales
exime a las Naciones Unidas de su responsabilidad en
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales. En este sentido, mi delegación espera que pronto
se apruebe una misión de mantenimiento de la paz en
Burundi.

No obstante, es un hecho contrastado que el al-
cance de las operaciones regionales de paz se ve limi-
tado por la falta de fondos y de capacidad logística. Por
lo tanto, deberíamos ser lo suficientemente creativos
para encontrar una estrategia que mejore esa coopera-
ción con el suministro de logística y equipamiento. Una
misión factible sería una misión autorizada por las Na-
ciones Unidas para apoyar las iniciativas regionales
encaminadas a instaurar la paz y la estabilidad. Lo que
es más importante es que debe haber una participación
del mundo en desarrollo, incluido un apoyo logístico y
material. Ese sería un recurso útil al que las Naciones
Unidas podrían acudir cuando las circunstancias lo exi-
gieran.

El informe Brahimi (S/2000/809) nos proporcio-
nó una clara serie de recomendaciones específicas,
concretas y prácticas para mejorar el funcionamiento
de las Naciones Unidas. A lo largo de la aplicación de
las recomendaciones de Brahimi, hemos aprendido que
el éxito depende de la voluntad política y de la dispo-
nibilidad de varios otros recursos, incluidos los logísti-
cos y los financieros.

El hecho de que se sepa que hay un conflicto in-
minente no siempre se traduce en la voluntad política
de actuar. La decisión de intervenir con frecuencia se
basa en el cálculo político que hacen los Estados para
determinar dónde residen sus intereses. En ese sentido,
mi delegación preferiría que el Consejo de Seguridad
actuara por el bien de la comunidad internacional y que
interviniera de manera oportuna. Estas intervenciones
también deberían ser congruentes con el problema exis-
tente sobre el terreno. El objetivo debería ser solucionar
el conflicto mediante el establecimiento de mandatos
adecuados y de recursos suficientes para garantizar que
los conflictos no se intensifiquen ni se repitan.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
a la representante de Sudáfrica por las amables pala-
bras dirigidas a mi delegación.
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El siguiente orador es el representante de Austra-
lia, a quien doy la palabra.

Sr. Tesch (Australia) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Australia se suma a otros para darle las gracias
por esta grata oportunidad de debatir el futuro del
mantenimiento de la paz, en especial a la luz del re-
ciente aumento del número de operaciones de mante-
nimiento de la paz y de los nuevos despliegues de per-
sonal de mantenimiento de la paz previstos en el año
venidero. Debido a la falta de tiempo, tendré que limi-
tarme a realizar observaciones sobre algunos principios
fundamentales que deben sustentar las operaciones de
mantenimiento de la paz.

Australia ha sido uno de los principales contribu-
yentes a estas operaciones desde sus inicios. Nuestra
contribución en Timor Oriental ha sido objeto de mu-
cho elogio y sirve para demostrar que seguimos com-
prometidos a llevar el peso de la carga internacional de
mantenimiento de la paz que nos corresponde. Sin em-
bargo, somos conscientes de las crecientes dificultades
que todos enfrentamos a medida que aumentan las de-
mandas de nuevos recursos para el mantenimiento de la
paz. En esta situación, los diferentes modelos de re-
parto de la carga se han vuelto más importantes; por
ejemplo las coaliciones de los dispuestos que hacen lo
que quizá no puedan hacer los cascos azules de mante-
nimiento de la paz.

En este sentido, podría ser instructivo, como lo
han señalado hoy numerosas delegaciones, examinar
detenidamente los esfuerzos que hacen los países de
una región para mantener la paz y la seguridad en sus
zonas. La misión encabezada por Australia en las Islas
Salomón, a la que ha contribuido la mayoría de los paí-
ses del Foro de las Islas del Pacífico, es un ejemplo de
lo que se puede lograr a nivel regional. La demanda de
más personal de mantenimiento de la paz pone de re-
lieve cuán urgente es solucionar las controversias que
existen desde hace mucho tiempo. Hay que realizar
muchos más esfuerzos en materia de prevención de
conflictos. Como se sugirió en el informe Brahimi
(S/2000/809), la pronta intervención sigue siendo cru-
cial para evitar los conflictos e impedir que se intensi-
fiquen. En todos estos ámbitos tenemos que preguntar-
nos si estamos haciendo lo suficiente.

Huelga decir que una gestión eficaz y rentable de
las operaciones de mantenimiento de la paz es decisiva.
Se han logrado victorias firmes bajo el liderazgo del
Sr. Guéhenno desde que se dio a conocer el informe

Brahimi, pero no podemos dormirnos en los laureles.
Debemos crear una cultura de mejoramiento constante.
También debemos hacer que el personal de manteni-
miento de la paz responda a los niveles más elevados
de rendición de cuentas, y no debemos escatimar es-
fuerzos para garantizar la protección y la seguridad del
personal de mantenimiento de la paz y otro personal de
las Naciones Unidas. Se necesita una verdadera coope-
ración, en particular en el Comité Especial de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz y en la Quinta Co-
misión de la Asamblea General, para avanzar en estos
ámbitos.

También corresponde al propio Consejo de Segu-
ridad una onerosa responsabilidad y debe garantizar
que las nuevas misiones cuenten con mandatos claros y
bien elaborados, recursos suficientes y estrategias de
éxito y de salida fiables. Una auténtica consulta con los
países interesados y con los países que aportan contin-
gentes ayudará al Consejo a establecer correctamente
sus estrategias, y las cuestiones de gestión pública de-
ben ser objeto de una cuidadosa reflexión. Hemos abo-
gado sistemáticamente porque los aspectos de la justi-
cia y del estado de derecho se consideren elementos
fundamentales de las misiones de las Naciones Unidas.
Australia ha hecho algo más que abogar en favor de
ello. Para ayudar a crear instituciones de estado de de-
recho eficaces, estamos desarrollando un Grupo Interna-
cional de Despliegue integrado por 500 policías austra-
lianos, que están disponibles para participar en misiones
de mantenimiento de la paz y de imposición de la paz.
Instamos a otros Estados Miembros a que consideren la
posibilidad de establecer mecanismos similares.

El fondo de la cuestión es que hemos logrado
mucho desde que se publicó el informe Brahimi, aun-
que los retos que tenemos ante nosotros se han multi-
plicado. Por lo tanto, tenemos que ir más allá del in-
forme Brahimi. Tenemos que seguir tratando de buscar
medios más sensatos de hacer frente a las amenazas a
nuestra seguridad. Los debates como este pueden con-
tribuir a ello. También puede hacerlo una actitud
abierta a nuevas ideas y soluciones, como, por ejemplo,
las que podrían surgir del Grupo de alto nivel del se-
cretario general sobre las amenazas, los desafíos y el
cambio.

El Presidente (habla en inglés): A continuación
doy la palabra al representante de Kazajstán.

Sr. Kazykhanov (Kazajstán) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Es para nosotros un placer que presida
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usted esta sesión del Consejo de Seguridad, y lo felici-
tamos por haber tenido la iniciativa de organizar este
importante debate sobre las operaciones de las Nacio-
nes Unidas de mantenimiento de la paz.

Kazajstán apoya firmemente las operaciones de
las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz y los
esfuerzos de la Organización por fortalecer su capaci-
dad en la materia. Este año Kazajstán ha pagado la su-
ma total de sus contribuciones pendientes al presu-
puesto de las operaciones de mantenimiento de la paz y
tiene la intención de cumplir periódicamente con sus
obligaciones financieras en el futuro.

El establecimiento de un mecanismo amplio en-
caminado a impedir conflictos destructivos y su propa-
gación en todo el mundo sigue siendo un objetivo clave
y un desafío en materia de mantenimiento de la paz.
Desde que se publicó el informe Brahimi (S/2000/809),
se han logrado avances considerables en esta esfera, pero
todavía queda mucho más por hacer para mejorar la ca-
pacidad de las Naciones Unidas en la esfera del mante-
nimiento de la paz. La propia índole de numerosos con-
flictos y la creciente demanda de operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, espe-
cialmente en África, ponen de relieve esta necesidad.

Kazajstán respalda plenamente los esfuerzos des-
tinados a fortalecer la capacidad de la Organización de
llevar a cabo operaciones de mantenimiento de la paz
en condiciones de seguridad precarias, entre otras cosas
mediante la prestación por los Estados Miembros de
una capacidad de respuesta rápida que sea directa y que
esté disponible sobre el terreno.

Es preciso lograr una cooperación estrecha entre
el Consejo de Seguridad, los Estados Miembros y los
acuerdos regionales en la búsqueda de los medios de
garantizar una respuesta eficaz a situaciones de con-
flicto complejas incipientes y en que las medidas para
mantener la paz y promover el desarrollo a menudo
tienen que adoptarse en forma simultánea.

Las cuestiones relativas a la seguridad y la pro-
tección del personal de mantenimiento de la paz están
cobrando cada vez mayor importancia. La Organiza-
ción enfrenta amenazas directas cada vez mayores al
personal civil de sus misiones. En ese contexto, Ka-
zajstán apoya las medidas que ha adoptado la Secreta-
ría y su Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz para aumentar la seguridad y garanti-
zar una mejor planificación de las operaciones de
mantenimiento de la paz por medio del afianzamiento

de los esfuerzo de los diversos órganos, fondos y pro-
gramas de las Naciones Unidas.

Acogemos con beneplácito las medidas que se
están adoptando para seguir ampliando el mandato del
Sistema de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas.

En octubre pasado la República de Kazajstán fir-
mó un memorando de entendimiento con las Naciones
Unidas sobre su contribución al sistema de actividades
preparatorias de las Naciones Unidas. Asimismo, de-
searíamos participar más activamente en el sistema de
adquisiciones de las Naciones Unidas para las misiones
de mantenimiento de la paz.

Los esfuerzos por promover la coordinación entre
las Naciones Unidas y los Estados Miembros en la rea-
lización de ejercicios multidimensionales de manteni-
miento de la paz y por fomentar la capacitación inte-
grada del personal de mantenimiento de la paz por los
Estados Miembros resultan encomiables y deberían re-
cibir apoyo. Como se indica en la Memoria del Secreta-
rio General sobre la labor de la Organización (A/58/1),
los acuerdos de paz en sí mismos no constituyen más
que el primer paso hacia la paz y la prosperidad dura-
deras en las sociedades desgarradas por la guerra. Para
esos Estados, la creación o reconstrucción de la socie-
dad civil es un compromiso crucial a largo plazo y es
fundamental para establecer y consolidar la democra-
cia.

En ese contexto, consideramos importante que la
Organización aplique un concepto de seguridad local
que abarque una amplia gama de cuestiones, de los de-
rechos humanos y la erradicación de la pobreza a la
promoción del desarrollo y la democratización. La ex-
periencia reciente ha puesto de relieve que con las ope-
raciones de mantenimiento de la paz se consiguen pro-
gresos, no sólo en el ámbito político, sino también en
las esferas económica y social.

Es alentador observar que en los últimos años ha
aumentado significativamente la comprensión del papel
de la mujer en el establecimiento y el mantenimiento
de la paz. Debemos seguir fortaleciendo la capacidad
de todos los protagonistas de trabajar en armonía a fin
de lograr nuestro objetivo final de un mundo libre de
conflictos.

Consideramos que en las regiones propensas a
verse sumidas en conflictos la comunidad internacional
debe promover con más vigor políticas que fortalezcan
la seguridad, sobre todo la seguridad humana, ya que la
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aplicación de normas mínimas de seguridad es un re-
quisito previo para el desarrollo.

Para concluir mis breves observaciones, deseo re-
calcar que la República de Kazajstán sigue plenamente
comprometida con sus obligaciones en materia de
mantenimiento de la paz y seguirá adoptando medidas
para mejorar la capacidad de las Naciones Unidas en
esa esfera.

El Presidente (habla en inglés): Agradezco al re-
presentante de Kazajstán sus amables palabras.

Doy ahora la palabra al representante de Fiji.

Sr. Savua (Fiji) (habla en inglés): Los desafíos
crecientes que enfrentan las Naciones Unidas debido al
marcado aumento de la demanda de actividades de
mantenimiento de la paz exigen un examen y una re-
forma constantes de las operaciones de mantenimiento
de la paz, y el llamamiento del Pakistán para que se
debata este tema es oportuno y merece encomio.

Toda operación de mantenimiento de la paz debe
respetar estrictamente los propósitos y principios con-
sagrados en la Carta, y no debe utilizarse para evadir la
necesidad de hacer frente a las causas profundas de los
conflictos. Todo mandato nuevo o en curso debe basar-
se en un reconocimiento a fondo, una evaluación ade-
cuada de los cronogramas y datos sólidos de inteligen-
cia, y en él se debe prever una base financiera sólida
para atender a sus necesidades. Si bien las cuotas pro-
rrateadas nos han sido útiles en el pasado, las deman-
das constantes a las mismas fuentes de financiación de
los Estados han ejercido una presión indebida sobre
los Miembros, y los han llevado a reconsiderar
sus prioridades con más atención. Debemos buscar
nuevas metodologías para financiar las operaciones de
mantenimiento de la paz.

A esto se añade la necesidad de fortalecer la ca-
pacidad operacional de los órganos de las Naciones
Unidas de mantenimiento de la paz, así como su rela-
ción con los países que aportan recursos y contingentes
y con el Consejo de Seguridad. Una relación de traba-
jo más estrecha garantizará operaciones sostenibles y
eficaces.

Australia y Nueva Zelandia, junto con los Estados
vecinos del Pacífico, han participado activamente en
las operaciones regionales en las Islas Salomón, Bou-
gainville y Timor-Leste. Opinamos que con una mayor
facilitación y asistencia de las Naciones Unidas pueden

establecerse asociaciones más activas y eficaces para la
paz y la estabilidad a largo plazo en cualquier región.

Las entidades regionales y subregionales tienen
que complementar las iniciativas de las Naciones Uni-
das y cumplir tareas específicas, tales como la provi-
sión de contingentes de reacción rápida o batallones de
reserva. Por lo tanto, es indispensable que se hagan es-
fuerzos adicionales para fortalecer y profundizar la re-
lación entre los órganos de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz y las entidades regionales y
subregionales.

Los recientes informes de los medios de difusión
acerca de brutales asesinatos de personal de manteni-
miento de la paz y otros funcionarios de las Naciones
Unidas en misiones sobre el terreno siguen mostrándo-
nos que la seguridad y la protección revisten suma im-
portancia en toda operación. Para las Naciones Unidas,
esas deben ser unas de las prioridades principales. Fiji
está seriamente preocupado por los continuos ataques y
otros actos de violencia cometidos contra el personal
de la Organización, e insta a todos los interesados a
que cooperen para que se adopten todas las medidas
apropiadas para garantizar la seguridad y la protección
de todo el personal de las Naciones Unidas.

Asimismo, cabe tener presente la importancia de
que el personal de las Naciones Unidas de manteni-
miento de la paz mantenga un elevado nivel de disci-
plina y profesionalidad en las misiones sobre el terre-
no. Las Naciones Unidas y los países que aportan con-
tingentes no pueden permitirse enviar efectivos que no
estén física y mentalmente preparados para tales opera-
ciones. Es importante que se haga hincapié en la capa-
citación y el asesoramiento con anterioridad al desplie-
gue para que los efectivos sean ejemplares en el cum-
plimiento de sus deberes en las zonas en que se desa-
rrolla una misión. Los actos de mala conducta pueden
impedir el avance y tener consecuencias muy negativas
para el cumplimiento del mandato de las Naciones
Unidas en pro del logro de la paz internacional.

Todas las operaciones exigen un apoyo logístico y
administrativo adecuado. Sin embargo, si bien es im-
portante la necesidad de al rendición de cuentas y de la
transparencia, aún más crítica es la necesidad de que
todas las misiones se centren en un buen desempeño;
los exámenes periódicos y regulares deben asegurar
que la inversión se justifique.

La presión ejercida sobre las Naciones Unidas pa-
ra que obtengan resultados está aumentando, y el éxito
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se medirá de acuerdo con la adecuación de la respuesta
a ella. El mantenimiento de la paz es, por cierto, una
carga necesaria y, a veces, una tarea ingrata; debemos
sortear las tormentas, explorar nuevas dimensiones y
mejorar nuestra capacidad de mantenimiento de la paz
para silenciar a las voces más críticas.

Fiji comparte la opinión de que la paz internacio-
nal sólo puede lograrse si se aprovechan la voluntad
colectiva y el compromiso de todos en un grado pro-
porcional a los nuevos desafíos. El Gobierno de Fiji
expresa su compromiso y apoyo indeclinables a los
procesos de las Naciones Unidas de mantenimiento de
la paz y de establecimiento de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Agradezco al re-
presentante de Fiji las amables palabras que dirigió a
mi delegación.

El próximo orador es el representante de Namibia.

Sr. Andjaba (Namibia) (habla en inglés): Sr.
Presidente: Me uno a los oradores anteriores para feli-
citarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo de
Seguridad por el mes de mayo. Permítame expresar
nuestro reconocimiento a su predecesor por la forma
excelente en que dirigió la labor del Consejo el mes pa-
sado.

Namibia atribuye una gran importancia a las ope-
raciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de
la paz. Sr. Presidente: En ese sentido, lo encomiamos
por su iniciativa de que esta cuestión se debata en el
Consejo de Seguridad y por el documento oficioso que
constituye la base de nuestras deliberaciones de hoy.

El 29 de marzo, el Comité Especial de Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz celebró un debate so-
bre este tema, centrándose en las cuestiones que se
plantean en el informe del Secretario General conteni-
do en el documento A/58/694, sobre la aplicación de
las recomendaciones del Comité Especial. Se debatie-
ron cuestiones importantes y fundamentales con miras
a hallar soluciones a los desafíos que enfrentan el Con-
sejo de Seguridad, los Estados Miembros y la Secretaría.

Estamos de acuerdo en que las operaciones de
mantenimiento de la paz se han convertido no sólo en
una inmensa responsabilidad para las Naciones Unidas,
sino también en un ejercicio multidimensional que re-
quiere una comprensión compartida y una continua co-
operación entre el Consejo de Seguridad, los Estados
Miembros y la Secretaría, sin lo cual su éxito puede
verse comprometido. En ese sentido, mi delegación

acoge con beneplácito los esfuerzos dirigidos a fortale-
cer la cooperación y las consultas entre el Consejo de
Seguridad, la Secretaría y los países que aportan con-
tingentes, como se indica en la resolución 1353 (2001)
del Consejo de Seguridad.

Deseo recalcar que el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales es responsabilidad primor-
dial del Consejo de Seguridad. Sin embargo, estamos
firmemente convencidos de que el fortalecimiento de la
capacidad regional de mantenimiento de la paz, espe-
cialmente en las regiones más afectadas por los con-
flictos armados, en particular en África, complementa-
rá en gran medida los esfuerzos de las Naciones Unidas
por lograr la paz y la seguridad internacionales. Al res-
pecto, acogemos con beneplácito los esfuerzos en curso
de la comunidad internacional encaminados a fortalecer
la capacidad regional y subregional de África para la
prevención de los conflictos, el mantenimiento de la
paz y la consolidación de la paz.

Como dijimos el 29 de marzo en la reunión del
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz, deben mejorarse la seguridad y la protección del
personal de las Naciones Unidas de mantenimiento de
la paz y del personal asociado. Esa es una prioridad.
Por lo tanto, nos complace que las Naciones Unidas
hayan emprendido un examen de su sistema y sus pro-
cedimientos para realzar la seguridad y la protección de
su personal tanto en la Sede como sobre el terreno.

También debe mejorarse la capacidad de las Na-
ciones Unidas de desplegar rápidamente personal de
mantenimiento de la paz para cumplir con el compro-
miso convenido de desplegarlo en un plazo de 30 a 90
días después de la aprobación de una resolución del
Consejo de Seguridad. El Consejo debe formular man-
datos claros, concretos y firmes en los que se prevea la
protección de los civiles y se encaren las causas fun-
damentales de los conflictos. Esto es sumamente im-
portante: hay que ofrecer recursos suficientes, y el per-
sonal de mantenimiento de la paz debe estar bien capa-
citado y equipado para que sea eficaz.

Nos preocupan los retrasos del Consejo de Segu-
ridad al autorizar el despliegue de misiones de mante-
nimiento de la paz en Burundi, pese a los reiterados
pedidos de la Unión Africana. El criterio selectivo que
con frecuencia hemos observado en lo relativo a la
realización de algunas operaciones de mantenimiento
de la paz, sobre todo en África, socava la credibilidad
del Consejo de Seguridad. El Consejo debe proceder
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con rapidez y responder equitativamente a todas las
situaciones que supongan una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales.

Para concluir, mi delegación está completamente
convencida de que con la voluntad política necesaria y
el compromiso de todos los Estados Miembros, el Con-
sejo de Seguridad y la Secretaría, podemos lograr éxi-
tos notables. Namibia está dispuesta a seguir contribu-
yendo a las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Namibia por las amables palabras
que nos ha dirigido a mi delegación y a mí.

Doy ahora la palabra al representante del Líbano.

Sr. Kronfol (Líbano) (habla en árabe): Sr. Presi-
dente: Ante todo quisiera felicitarlo, así como a su país,
el Pakistán, por haber asumido la Presidencia del Con-
sejo de Seguridad este mes. Le doy las gracias por ha-
ber escogido a las operaciones de mantenimiento de la
paz como el tema de este debate público, al que asig-
namos mucha importancia.

Evidentemente, fuimos uno de los primeros paí-
ses que tomaron conciencia de la importancia de las
fuerzas de mantenimiento de la paz al crearse en Pa-
lestina la primera fuerza de las Naciones Unidas —el
Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua (ONUVT)— tras el conflicto árabe-israelí
de 1948. Hasta la fecha, el ONUVT sigue cumpliendo
con su mandato sobre el terreno. Tras la invasión is-
raelí del sur del Líbano en 1978, se creó otra operación
de mantenimiento de la paz internacional, la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
(FPNUL). Ambas misiones han realizado una labor en-
comiable durante mucho tiempo: 56 años en el caso del
ONUVT y 26 en el de la FPNUL. No obstante, pese a
sus grandes esfuerzos, todavía no han logrado los ob-
jetivos que se les encomendaron. Por ello, considera-
mos fundamental que sigan existiendo hasta que se lo-
gre una paz justa, amplia y duradera en el Oriente Me-
dio, es decir, hasta la retirada completa de Israel del
Líbano, el Golán árabe sirio y los territorios palestinos
ocupados. Quisiera aprovechar esta oportunidad para
dar las gracias al Secretario General y al Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz por sus es-
fuerzos constantes por lograr la estabilidad en el sur del
Líbano, a lo largo de la frontera internacional.

Esas fuerzas comprenden soldados y civiles que
hacen cuanto pueden, con frecuencia en condiciones di-
fíciles y peligrosas, por lograr la paz en una región cu-
ya inestabilidad es consecuencia de la agresión y las
minas israelíes. Rendimos homenaje a la memoria de
quienes perdieron la vida por la paz en la región —249
oficiales, soldados y funcionarios internacionales— y a
cuantos sufrieron personalmente cuando se hallaban al
servicio de los principios de las Naciones Unidas al es-
forzarse por que la paz reemplazara a la guerra y los
conflictos.

De resultas de las lecciones, tanto positivas como
negativas, que el Líbano ha aprendido cooperando con
las fuerzas internacionales, tenemos especial interés en
el tema que hoy nos ocupa, sobre todo debido al au-
mento del número de misiones y contingentes y a la di-
versidad de situaciones en las que se han desplegado
por todo el mundo.

El prestigio de las Naciones Unidas y el éxito de
esas misiones están estrechamente vinculados al res-
peto de los principios y las fuerzas desplegadas sobre
el terreno. Todo incumplimiento de los principios fun-
damentales afecta negativamente al prestigio de las
Naciones Unidas y la labor de las fuerzas. La única ar-
ma que protege actualmente a esas fuerzas y a la paz
internacional es la autoridad moral que siguen teniendo
las Naciones Unidas en el mundo.

Debemos esforzarnos por dar a las operaciones de
mantenimiento de la paz todas las posibilidades de
éxito facilitándoles los contingentes, la capacitación y
los recursos materiales y morales necesarios para que
tengan éxito, incluso sin el uso de la fuerza. Debemos
apoyar incansable y constantemente las actividades del
personal de mantenimiento de la paz internacional
tanto a nivel político como diplomático, con miras a
hallar soluciones que sean aceptables para todas las
partes. Ello puede hacerse mediante negociaciones,
buenos oficios y arbitraje; también podemos recurrir al
derecho internacional y a los tribunales internacionales.
Asimismo, podemos emprender iniciativas humanita-
rias, promover el desarrollo económico, social y de los
medios de comunicación y aumentar el nivel de sensi-
bilización con respecto a la situación —todo ello para
que las misiones puedan cumplir con su mandato. El
costo de todos esos esfuerzos resulta bajo si se lo com-
para con el costo de la guerra, tanto en lo relativo a las
víctimas mortales como a los gastos militares.
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Debemos recordar siempre que las fuerzas de
mantenimiento de la paz son temporales. La comunidad
internacional debe hacer todo cuanto esté a su alcance
para que las misiones duren lo menos posible, dotán-
dolas de todo lo que necesiten para tener éxito. Los
contingentes no pueden sustituir a las soluciones per-
manentes, ni a los tratados y acuerdos internacionales.
Debemos exigir a todas las partes en un conflicto que
presten toda la asistencia necesaria y respeten a las
fuerzas internacionales, incluida la protección, a fin de
facilitar su labor. La comunidad internacional en su
conjunto también debe apoyar a las fuerzas de mante-
nimiento de la paz para asegurar que sean dignas de
crédito y, por supuesto, para que también lo sean las
propias Naciones Unidas.

Todo país del mundo que esté en condiciones de
aportar contingentes —oficiales y soldados— o de ha-
cer otras contribuciones, debería hacerlo. No debería ser
solamente un pequeño grupo de países en desarrollo el
que lleve la carga principal en materia de personal que
presta servicios en estas misiones. Los países que finan-
cian las misiones tienen el deber y el derecho de partici-
par también en la adopción de decisiones. Quisiéramos
expresar nuestro profundo agradecimiento y reconoci-
miento a los países que aportan esas contribuciones.

Hoy más que nunca, el Líbano está convencido
del valor de la labor sobre el terreno que se encuentran
en el de las fuerzas Líbano. Deben permanecer allí
hasta que hayan cumplido con la labor que les ha en-
comendado el Consejo de Seguridad y hasta que se ha-
ya establecido una paz justa, amplia y duradera en el
Oriente Medio, sobre la base de las resoluciones, los
principios y la Carta de las Naciones Unidas. Lamenta-
blemente, las tropas no podrán completar su mandato
hasta que los órganos de las Naciones Unidas en las es-
feras militar, diplomática, humanitaria, de los medios
de difusión y del desarrollo actúen de consuno para re-
solver los problemas pendientes. No obstante, sea cual
fuere la magnitud de los sacrificios hechos por estas
fuerzas internacionales, su labor no culminará hasta
que no se completen con éxito esos mandatos y hasta
que no estemos en condiciones de conseguir la paz
dondequiera que estén desplegadas esas fuerzas.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante del Líbano por las amables palabras
que ha dirigido a mi delegación.

Doy ahora la palabra al representante de Indonesia.

Sr. Jenie (Indonesia) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: La delegación de Indonesia quisiera expresar su
agradecimiento por este evento especial organizado por
la Presidencia pakistaní del Consejo de Seguridad so-
bre las operaciones de las Naciones Unidas de mante-
nimiento de la paz. A este respecto, damos las gracias
al Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán,
Excmo. Sr. Khurshid Mehmud Kasuri, por haber dedi-
cado su tiempo a presidir personalmente la sesión de
esta mañana. Asimismo, damos las gracias al Secretario
General por sus observaciones.

Antes de continuar, permítaseme también rendir
homenaje a los miembros del personal de las Naciones
Unidas quienes, desde que la Organización llevara a
cabo la primera operación de supervisión de la paz, en
el Oriente Medio en 1948, han sacrificado su vida por
la causa de la paz. Indonesia quisiera recordar a la co-
munidad internacional la importancia de velar por
que nunca se olvide el precio que han pagado por todos
nosotros esos valientes hombres y mujeres.

Una de las principales preocupaciones de las Na-
ciones Unidas es la paz. En efecto, la paz es el primer
anhelo en el corazón de cada uno de nosotros. Por ello,
la Carta de las Naciones Unidas comienza con una de-
claración enérgica de la determinación de los pueblos
del mundo de preservar la paz en el futuro. En ese sen-
tido, el establecimiento de la paz sigue siendo una ca-
racterística positiva de nuestros esfuerzos en las Na-
ciones Unidas por cumplir con esa promesa hecha a
nuestros hijos y a nosotros mismos, así como una con-
tribución a dichos esfuerzos. El establecimiento de la
paz es uno de los pilares fundamentales del manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales y merece
nuestro apoyo.

En ese sentido, mi delegación reitera que en las
operaciones de mantenimiento de la paz deben seguir
observándose los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y deben respetarse los principios
básicos del mantenimiento de la paz. Con este propó-
sito, mi delegación comparte la opinión de que, en
vista de los diversos acontecimientos ocurridos recien-
temente en la esfera del mantenimiento de la paz, es
ahora apropiado que los Estados Miembros examinen
detenidamente esta cuestión, evalúen la dirección es-
tratégica de las operaciones de mantenimiento de la paz
y las tendencias futuras y redefinan el camino a seguir.

El mantenimiento de la paz ha estado y seguirá
estando constituido por una serie de tareas importantes
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e interrelacionadas que requieren mucha coordinación.
Como cualquier otra esfera de la labor de las Naciones
Unidas, es también un proceso en evolución. Como
parte de esa evolución, el mantenimiento de la paz ha
crecido en los cinco últimos decenios, no sólo mediante
la labor del Consejo de Seguridad, al que la Carta en-
comendó el mantenimiento de la paz y la seguridad in-
ternacionales, sino también mediante la labor de la Se-
cretaría, la Asamblea General y otros órganos. En el
caso de la Secretaría, por ejemplo, el Secretario Gene-
ral ha elaborado periódicamente informes fundamen-
tales que han contribuido en gran medida al desarrollo
y la orientación en esa esfera. A este respecto, el acla-
mado informe de 1992 “Un programa de paz”
(S/24111) y el informe del año 2000 del Grupo sobre
las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas
(S/2000/809), conocido ampliamente como el informe
Brahimi, se han convertido en documentos históri-
cos en la evolución y el desarrollo de la práctica del
mantenimiento de la paz.

Asimismo, el Comité Especial de la Asamblea
General sobre Operaciones de Mantenimiento de la
Paz, que trabaja con arreglo al tema del programa titu-
lado “Examen amplio de toda la cuestión de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspec-
tos”, ha seguido deliberando sobre el informe Brahimi.
En su informe de 28 de marzo de 2003 (A/57/767), el
Comité Especial solicita al Secretario General que pre-
sente un informe sobre los avances en la aplicación de
sus recomendaciones, solicitud a la que respondió el
Secretario General en su informe de 26 de enero de
2004 (A/58/694).

El informe Brahimi fue una respuesta oportuna al
reto de mejorar la capacidad de las Naciones Unidas
para emprender las operaciones de mantenimiento de la
paz que a partir del decenio de 1990 se han vuelto cada
vez más complejas. Aunque las recomendaciones del
informe se siguen debatiendo o aplicando, tanto los
Estados Miembros como la Secretaría deben seguir es-
forzándose por mejorar la planificación, la realización
y la gestión de las operaciones de mantenimiento de la
paz.

Una de las principales historias positivas del in-
forme Brahimi ha sido la creación con éxito de la De-
pendencia de Prácticas Recomendadas de Manteni-
miento de la Paz. Debemos velar por que esa Dependen-
cia siga recabando las mejores experiencias adquiridas en
las operaciones existentes y que esas experiencias se
apliquen rápidamente.

Quisiera también referirme al papel de las organi-
zaciones regionales. Mi delegación está convencida de
que al mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas
le convendría aprovechar el potencial de esas organiza-
ciones en su labor en pro de la paz y la estabilidad. Ha-
bida cuenta de que una organización regional siempre
está más cerca de cualquier teatro de conflicto y com-
prende mejor a su propia región, hacemos nuestro el
concepto de colaboración y cooperación entre dichas
organizaciones y las Naciones Unidas.

El objetivo del mantenimiento de la paz es la paz,
pero ésta ha de ser sostenible. Tras un examen minu-
cioso de los recientes acontecimientos en la esfera del
mantenimiento de la paz, mi delegación ha llegado a la
conclusión de que, aunque ya se ha realizado una labor
muy útil queda aún mucho por hacer para garantizar
que las misiones de mantenimiento de la paz logren
una paz sostenible. En ese contexto, también es im-
portante prestar atención a las causas profundas de los
conflictos.

Mi delegación apoya el empeño por examinar la
eficacia y la eficiencia de los mecanismos que rigen la
planificación, el establecimiento, el despliegue y la rea-
lización de las operaciones de mantenimiento de la paz.
Asimismo, es importante evaluar el nivel de apoyo lo-
gístico, financiero y político que se da a las operaciones
de mantenimiento de la paz, así como sus necesidades
futuras.

Sr. Presidente: Por último, esperamos que este
oportuno debate celebrado bajo su dirección aporte
contribuciones constructivas y fructíferas a un mante-
nimiento de la paz más eficaz.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Indonesia por las amables palabras
que ha dirigido a mi Ministro de Relaciones Exteriores,
a mí mismo y a mi delegación.

Doy ahora la palabra al representante de Côte
d’Ivoire.

Sr. Djangoné-Bi (Côte d’Ivoire) (habla en fran-
cés): Sr. Presidente: Mi delegación le está agradecida
por habernos brindado la oportunidad de participar en
esta sesión pública del Consejo de Seguridad, que nos
permite presentar nuestras opiniones sobre una cues-
tión tan importante como vigente, la de las operaciones
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz.
Como todos lo saben, desde hace mucho tiempo el Pa-
kistán ha sido uno de los principales países que aportan
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contingentes constantemente a las operaciones que es-
tamos examinando. Sr. Presidente: Mediante su presen-
cia tan valorada en este recinto, demuestra usted una
vez más el firme compromiso del Pakistán de respaldar
las misiones de mantenimiento de la paz de las Nacio-
nes Unidas y de manifestar su solidaridad activa
y efectiva con los países hermanos cuya paz y seguri-
dad se ven dolorosamente perturbadas. Sr. Presidente:
Gracias por este reconfortante testimonio de solidaridad.

El aumento numérico incontenible y casi expo-
nencial de las operaciones de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas, la imposibilidad de controlar
de manera predecible su duración y ubicación, así co-
mo su creciente complejidad y el aumento de la carga
mundial que imponen a la comunidad internacional re-
quieren que examinemos periódicamente sus principios
fundamentales, su modo de realización y la evaluación
de sus resultados.

La caída del muro de Berlín pareció marcar el fin
de la guerra fría, así como de las guerras revoluciona-
rias que afectaron casi exclusivamente a los países jó-
venes, como Côte d’Ivoire, que comenzaban a vivir la
experiencia de la soberanía nacional y el desarrollo
autónomo. Ese feliz triunfo de la democracia pluralista,
el liberalismo económico y los derechos humanos, re-
forzado por la fuerza estructuradora de la mundializa-
ción de las economías y las culturas, pareció añadir a la
esperanza de paz internacional e intranacional la espe-
ranza del desarrollo humano pleno y solidario de nues-
tros pueblos y nuestras naciones, unidos por la identi-
dad de su destino. Lamentablemente, esa esperanza no
se ha hecho realidad.

Los conflictos, en su mayoría armados y conside-
rados internos, han vuelto a atrapar a los países en de-
sarrollo en una camisa de fuerza de preocupaciones y
reacciones inmediatas, que los alejan del camino del
crecimiento compartido e invalidan sus esfuerzos por
sumarse al grupo de las naciones adelantadas. De esta
manera, los recursos humanos, morales, intelectuales,
materiales y financieros de la comunidad internacional
se invierten en la solución de conflictos armados, en lu-
gar de dedicarse a la realización de los objetivos impe-
riosos del milenio: la reducción sostenible y significativa
de la pobreza, la erradicación de las principales enfer-
medades conocidas, la reducción de la brecha digital y
el acceso de todos a la información, el agua potable y
la energía, por sólo citar algunos ejemplos.

¿No ha llegado acaso el momento, como lo reco-
mendó hace cuatro años el Secretario General de
las Naciones Unidas, de pasar de una cultura de reac-
ción, ruinosa para todos, a la cultura más universal-
mente gratificante de la prevención? En esa ocasión, el
Secretario General subrayó con toda razón:

“La prevención de los conflictos está en
la esencia del mandato de las Naciones Unidas
de mantener la paz y la seguridad internacionales
[y] las medidas preventivas adoptadas por la co-
munidad internacional pueden contribuir de for-
ma importante a fortalecer la soberanía nacional
de los Estados Miembros” (S/2001/574, pág. 3).

Por mi parte, añadiría a ello que esta acción soli-
daria de prevención, llevada a cabo en un marco mul-
tilateral, en apoyo de las iniciativas nacionales, con
apego a las normas internacionales y con estrategias
mundiales coherentes, sigue siendo el medio mejor y
más económico en todos los sentidos para promover
una paz duradera y crear un ambiente favorable para el
logro de un desarrollo humano tan integral como dura-
dero. Mi delegación está a la disposición del Consejo
para contribuir, en su debido momento, a cualquier de-
bate futuro que celebre este órgano con relación a este
tema.

Como beneficiarios de la Operación de las Na-
ciones Unidas en Côte d'Ivoire (ONUCI), el pueblo y el
Gobierno de Côte d’Ivoire reiteran una vez más su pro-
fundo agradecimiento a la comunidad internacional, y
en particular a los países amigos que aportaron contin-
gentes a dicha Operación. Su experiencia actual per-
mite a mi delegación dar fe de las precauciones que
deben tomarse para la realización de las operaciones de
mantenimiento de la paz con miras a asegurar su efica-
cia plena en el mantenimiento y la consolidación de la
paz, así como en la fase crítica de la reconstrucción
de las naciones y las subregiones afectadas por los con-
flictos.

Por resultar insustituibles, las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas deben,
en nombre de la paz y la seguridad internacionales,
contar con la contribución, el apoyo y el respaldo vo-
luntarios, inmediatos y constantes de todos los Estados
Miembros, porque la ausencia, la insuficiencia, la entre-
ga tardía o el agotamiento prematuro de los recursos de
estas misiones de paz ponen en peligro los procesos de
paz en marcha al detener su dinámica y, en ocasiones,
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reducir a la nada los beneficios del efecto acumulativo
de los resultados ya obtenidos.

Si bien es muy conveniente que una nación recto-
ra se coloque a la vanguardia de la coalición encargada
de determinada operación de mantenimiento de la paz,
es necesario reducir al mínimo cualesquiera conflictos
de intereses que puedan surgir en la selección de dicha
nación y de los principales dirigentes de la misión. El
apoyo político necesario y complementario de la co-
munidad internacional a la puesta en marcha de los
procesos de paz, que justamente consolida la operación
de mantenimiento de la paz, debe prestarse en estricto
respeto de la soberanía nacional y de las instituciones
establecidas, al margen de toda influencia que no sea la
de la propia comunidad internacional. Sin lugar a dudas,
ese apoyo debe ser consonante con la acción siempre
primordial de las organizaciones regionales y subregio-
nales interesadas, como lo han señalado de manera elo-
cuente los oradores que me han precedido en este de-
bate. El éxito de una operación de mantenimiento de la
paz depende de ello.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias al
representante de Côte d’Ivoire por las amables palabras
que ha dirigido a mi delegación.

Tiene la palabra el representante de la República
Árabe Siria.

Sr. Atieh (República Árabe Siria) (habla en ára-
be): Sr. Presidente: Para comenzar, mi delegación
lo felicita por ocupar la Presidencia del Consejo de Se-
guridad. Damos las gracias al Ministro de Relacio-
nes Exteriores del Pakistán por presidir el segmento
matutino de esta sesión.

También damos las gracias al Representante Per-
manente de Alemania y a los miembros de su misión
por sus incansables esfuerzos para coronar con el éxito
la labor del Consejo el mes pasado.

Agradecemos al Secretario General la declaración
que formuló esta mañana. Damos las gracias también al
Sr. Guéhenno por su participación en esta sesión y ex-
presamos nuestra satisfacción por la cooperación que
existe entre el Departamento de Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz (DOMP) y las autoridades de la
República Árabe Siria.

El Consejo de Seguridad debate hoy uno de los
mecanismos más importantes con que cuentan las Na-
ciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales. Con su despliegue en casos de

conflictos y tensiones en el mundo, las operaciones de
las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz han
permitido a la Organización detener y eliminar nume-
rosos conflictos en los últimos decenios. De esta mane-
ra, las operaciones de mantenimiento de la paz son una
herramienta sumamente importante que permite a las
Naciones Unidas mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales, desempeñar un papel vital y efectivo en la
reducción de las tensiones y contribuir a la solución de
los conflictos, a la consolidación de la paz y al mante-
nimiento de la paz con posterioridad a los conflictos.

Por años y decenios, esas operaciones han demos-
trado su eficacia en el cumplimiento de las tareas enco-
mendadas, desde la supervisión tradicional de los acuer-
dos de cesación del fuego hasta el enfrentamiento de los
enormes y complejos retos de la administración territo-
rial. Han dado pruebas de ser baluartes eficaces contra
las amenazas a la paz y la seguridad internacionales.

Cabe mencionar que las operaciones de las Na-
ciones Unidas de mantenimiento de la paz se iniciaron
hace más de 50 años en el Oriente Medio. El Organis-
mo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua (ONUVT) sigue desempeñando su función con
plena responsabilidad y cumpliendo sus tareas de ma-
nera competente y eficaz. La República Árabe Siria
rinde homenaje a los dirigentes e integrantes de las
operaciones de mantenimiento de la paz en el mundo
en general, y en el Oriente Medio en particular, por los
sacrificios realizados.

Aunque desempeñan una importante función, las
operaciones de mantenimiento de la paz no deben consi-
derarse un sustituto de la solución permanente de los
conflictos. Las operaciones de mantenimiento de la paz
son arreglos provisionales para prevenir la intensifica-
ción de los conflictos hasta tanto se logre una solución
definitiva que se ajuste a las resoluciones de legitimidad
internacional.

No obstante, en el caso del Oriente Medio, esas
operaciones se han mantenido por decenios. La ONUVT
tiene 56 años de existencia. La paz ha sido difícil de al-
canzar porque Israel ha insistido en perseguir políticas
agresivas y porque el Consejo de Seguridad ha sido es-
pecialmente incapaz de desempeñar su papel o de garan-
tizar la aplicación de las resoluciones pertinentes.

Los documentos presentados para su discusión
bajo la Presidencia del Pakistán incluyen cuestiones
objetivas y opiniones de gran importancia. Es indudable
que dar a nuestros países la oportunidad de expresar sus
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opiniones constituiría una contribución real a la eva-
luación colectiva de los enfoques estratégicos de las
operaciones de mantenimiento de la paz y su orienta-
ción futura. También vale la pena mencionar el impor-
tante papel que ha desempeñado el Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, dentro del
marco de la Asamblea General, ya sea para la formula-
ción de políticas generales para las Naciones Unidas en
el ámbito del mantenimiento de la paz o para encontrar
soluciones a problemas excepcionales.

La República Árabe Siria concede especial im-
portancia al hecho de que las operaciones de manteni-
miento de la paz se adhieran a los principios y orienta-
ciones principales, así como al rápido despliegue, re-
clutamiento y reembolso de los gastos iniciales a los
países que aportan contingentes. A este respecto, qui-
siéramos reafirmar nuestra creencia de que las opera-
ciones de mantenimiento de la paz deben sujetarse a
sus mandatos y respetar los principios básicos estable-
cidos en la Carta, incluidos el respeto del principio de
la soberanía, la integridad territorial y la independencia
política de los Estados. Los mandatos de tales opera-
ciones también deberían estar bien definidos y deberían
incluir un calendario claro. También se deberían forta-
lecer las medidas de seguridad en las sedes de las mi-
siones de las Naciones Unidas a fin de garantizar la se-
guridad de los miembros del personal que dedican sus
vidas al objetivo de lograr la paz en el mundo.

Queremos reafirmar la necesidad de hacer efecti-
va la alianza tripartita entre el Consejo de Seguridad, la
Secretaría y los países que aportan contingentes en la
planificación, organización y despliegue de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz. Consideramos que
el mecanismo al que se hace referencia en la resolución
1353 (2001) tiene un papel importante que desempeñar
para lograr el éxito de las operaciones de manteni-
miento de la paz y alcanzar sus propósitos y objetivos.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de la República Árabe Siria por las
palabras amables dirigidas a mi delegación.

El siguiente orador inscrito en mi lista es el repre-
sentante de Serbia y Montenegro, quien tiene la palabra.

Sr. Kaludjerović (Serbia y Montenegro) (habla
en inglés): Sr. Presidente: Quisiera darle las gracias por
haber convocado esta sesión y por dar la oportunidad a
los Miembros en general de las Naciones Unidas de
contribuir al debate sobre la cuestión cada vez más
compleja del mantenimiento de paz de las Naciones

Unidas. También deseo dar las gracias al Secretario
General por su declaración. La presencia en la sesión
de esta mañana del Ministro de Relaciones Exteriores
del Pakistán subraya la importancia de este debate, así
como el propio papel del Pakistán en muchas operacio-
nes de mantenimiento de la paz en todo el mundo.

Mi delegación hace suya la declaración formulada
anteriormente el día de hoy por la Unión Europea. En el
marco de las excelentes orientaciones brindadas por la
Presidencia, quisiera, de manera breve, desde nuestra
perspectiva como nación, centrarme en lo que ha fun-
cionado y lo que no ha funcionado respecto del actual
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.

Con una frecuencia cada vez mayor las Naciones
Unidas lanzan operaciones de mantenimiento de la paz
de carácter multidimensional y de largo alcance. Algu-
nas de ellas se realizan conjuntamente con fuerzas au-
torizadas regionales o multinacionales. Muchas de ellas
trabajan en estrecha cooperación con organizaciones
regionales, brindando así útiles oportunidades para en-
frentar los desafíos de las complejas operaciones de
mantenimiento de la paz, teniendo en cuenta la expe-
riencia de tales organizaciones en ciertas zonas y su
capacidad para perseguir un enfoque más local y de
mayor sensibilidad.

Durante cinco años mi país ha sido sede de una
de esas operaciones, la Misión de Administración Pro-
visional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK).
Aunque oficialmente es una operación de manteni-
miento de la paz, en realidad la UNMIK es una misión
compleja que está comprometida en la consolidación
de la paz después del conflicto. Por lo tanto, permíta-
seme mencionar algunas de las cuestiones fundamen-
tales del mantenimiento de la paz que nuestra expe-
riencia ha puesto de relieve.

Por su propio carácter, el mantenimiento de la paz
tiene como objetivo el logro de la seguridad para gene-
rar una base sólida para la estabilidad de largo plazo.
Ésta es una tarea no exenta de problemas. Las precarias
condiciones de seguridad en las cuales generalmente se
llevan a cabo las operaciones de mantenimiento de la
paz son especialmente volátiles en los casos de con-
flictos internos, en donde elementos armados a menudo
están solamente bajo control parcial y en donde hay
muchos interesados en arruinar el proceso por lo que
explotarían cualquier debilidad que percibieran en las
Naciones Unidas para descarrilar el proceso de paz. No
obstante, no hay duda de que sin seguridad no habrá
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estabilidad y habrá muy pocas probabilidades de cons-
truir las instituciones democráticas.

Desafortunadamente, en Kosovo y Metohija no se
ha logrado la seguridad. Luego de años de ataques más
o menos periódicos en contra de las comunidades étni-
cas no mayoritarias, en marzo fuimos testigos de una
ola de violencia organizada, brutal y con motivaciones
étnicas, durante la cual, en menos de 48 horas, muchas
personas fueron asesinadas o heridas, fue atacado gra-
vemente el personal de la KFOR y de la UNMIK, al-
deas enteras fueron quemadas y fueron destruidos sitios
religiosos y culturales cristianos, muchos de los cuales
pertenecen al patrimonio cultural mundial. Blanco de
estos ataques fueron los miembros de las comunidades
étnicas no mayoritarias, especialmente serbios.

La inseguridad se ve exacerbada aún más por la
gran cantidad de armas pequeñas que existen de forma
ilícita en la provincia. Un inventario de armas peque-
ñas, titulado “Kosovo y las armas”, que fuera encarga-
do en 2003 por el Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo, encontró que se puede estimar entre
330.000 y 460.000 el total de armas que poseen civiles
en Kosovo, todas de forma ilícita. Es obvio que resulta
difícil ver esta situación como el cimiento sobre el cual
se puedan construir fácilmente una paz duradera y una
sociedad democrática estable.

Con respecto a un tema conexo, quisiera recordar
a los miembros del Consejo que en la resolución 1318
(2000), sobre el tema de garantizar un papel eficaz para
el Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales, se subraya la necesidad
de respetar los derechos humanos y el estado de dere-
cho. Además, en el informe Brahimi se recomienda un
cambio doctrinal hacia un mayor interés en el fortale-
cimiento de las instituciones que velan por el estado de
derecho y el mejoramiento del respeto de los derechos
humanos en las situaciones posteriores a los conflictos.
Esta es una prueba de que cada día existe una mayor
conciencia de que el establecimiento del estado de de-
recho es un aspecto esencial de las operaciones de
mantenimiento de la paz ya que la experiencia de prác-
ticamente todas las sociedades que salen de conflictos
ha demostrado que la paz duradera no se puede cons-
truir si no existe el estado de derecho.

Creemos que ese aspecto esencial del manteni-
miento de la paz puede determinar el éxito o el fracaso
de las misiones de mantenimiento de la paz porque
constituye el elemento clave de la estrategia para el

arreglo de los conflictos a largo plazo. Evidentemente,
esta es una tarea difícil. Luego de la violencia de marzo
pasado en Kosovo y Metohija, se arrestaron a más de
200 responsables, pero, según nuestro conocimiento, se
han presentado cargos solamente en contra de unos po-
cos de ellos, si es que se han presentado del todo. Aún
antes de ocurridos esos acontecimientos, ninguno de
los responsables de delitos con motivaciones étnicas,
ya fuera asesinato, incendio o cualquier otro delito,
cometidos desde la creación de la UNMIK, ha sido
enjuiciado. La consecuencia es la generación de una
cultura de impunidad que rodea la violencia en contra
de las minorías, que exacerba más la inseguridad y re-
duce las posibilidades de retorno del cuarto de millón
de refugiados y desplazados internos que fueron obli-
gados a huir de la provincia después de la llegada de la
UNMIK.

Por lo tanto, resulta evidente que en las operacio-
nes de mantenimiento de la paz hay que fortalecer la
atención que se le otorga a la protección de los derechos
humanos y los derechos de las minorías. Las situaciones
en las que no se establece el derecho fundamental a la
vida para las comunidades étnicas no mayoritarias evi-
dentemente no constituyen un ambiente que favorezca la
construcción de la sociedad ni los debates incluyentes
sobre los principales problemas políticos.

Si la estabilidad a largo plazo y los acuerdos po-
líticos duraderos son el objetivo final por el que las
Naciones Unidas se involucren en las misiones de
mantenimiento de la paz, entonces se necesita mucha
más determinación y constancia para abordar esas
cuestiones, no solamente por los propios miembros de
las operaciones de mantenimiento de la paz, sino tam-
bién, de manera primordial, por el Consejo de Seguri-
dad, que es el que define sus mandatos.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la
palabra al representante de Nepal.

Sr. Sharma (Nepal) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Mi delegación lo felicita por la manera excelente
en que viene dirigiendo la labor del Consejo de Seguri-
dad. Le doy también las gracias por haber convocado
este debate abierto sobre las operaciones de las Nacio-
nes Unidas de mantenimiento de la paz y por el exce-
lente documento de antecedentes que preparó a tal
efecto.

Nepal está comprometido con la paz mundial y
con el mantenimiento de la paz. Nuestro compromiso
es evidente y constante. Hemos aportado más de
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40.000 efectivos militares y de policía desde 1958 para
ayudar a lograr la paz en Asia, África, América Latina
y Europa, y 43 de nuestros jóvenes ciudadanos han
perdido la vida en el cumplimiento del deber.

El mantenimiento de la paz es un instrumento de
paz, no una panacea. Para que exista una paz duradera,
la comunidad mundial debe ayudar a las naciones
afectadas por conflictos y a otras naciones vulnerables
a afrontar las causas profundas de los conflictos, a sa-
ber, la pobreza, el analfabetismo, las enfermedades y la
injusticia.

Un elemento fundamental para un mantenimiento
de la paz eficaz es la combinación optima de los recur-
sos humanos, materiales y financieros y una perfecta
asociación entre los países que aportan esas contribu-
ciones. Las Naciones Unidas, componente capital
en esta asociación en pro de la paz, deben remediar
las deficiencias en materia de recursos y hacer que las
misiones produzcan los resultados deseados.

El Consejo de Seguridad debe responder a las cri-
sis de manera oportuna, adecuada y objetiva. Sus man-
datos deben adaptarse a las realidades imperantes sobre
el terreno y deben tener objetivos viables, estrategias
de entrada y salida claras y plazos prácticos. Las lec-
ciones aprendidas en el pasado también podrían ayudar
en este proceso.

Para promover el entendimiento, la cooperación y
el sentido de responsabilidad entre todas las partes in-
teresadas en una misión, se debe llevar a cabo una pla-
nificación plenamente integrada de la misma. El Equi-
po de tareas integrado para misiones debería abarcar no
sólo los departamentos pertinentes de las Naciones
Unidas, sino también otros interesados que resultan
claves, incluidos los países que aportan contingentes.
La estructura de mando y control de una misión debe
ser eficiente, eficaz y, por supuesto, no excluyente. Los
principios de calidad, equidad y representación deben
determinar la composición del personal en las misiones
y en la Sede, incluso en las posiciones de alto nivel.

Para generar una capacidad de despliegue rápido,
los arreglos de reserva y las existencias de despliegue
estratégico deben fortalecerse. Es preciso aportar re-
cursos a las naciones pobres para que puedan mantener
su promesa de contar con fuerzas de reserva listas para
su despliegue. En Brindisi deberían acumularse sufi-
cientes suministros para poder iniciar dos misiones al
mismo tiempo, una de envergadura y otra mediana. Es
evidente que todos los países deben pagar sus cuotas

prorrateadas para las misiones de mantenimiento de la
paz de manera total y puntual. Para respaldar el inicio
de las misiones debería duplicarse el Fondo de reserva
para el mantenimiento de la paz.

Los proyectos de repercusión inmediata son nece-
sarios para conquistar el corazón y la mente de las per-
sonas que se encuentran en la zona de una misión y de-
ben ser congruentes con las prioridades de desarrollo
locales. Cada misión de mantenimiento de la paz debe
ir seguida de una misión de estabilización de dimen-
siones más reducidas con miras a ayudar al país que
acaba de sufrir un conflicto a recuperarse. El proceso de
desarme, desmovilización y reintegración es un compo-
nente clave de las misiones para impedir una recaída en
la violencia. En este sentido, el traslado de los excom-
batientes y su integración en un aparato de seguridad
reestructurado podría ser parte de la solución.

La cooperación regional es crucial desde dos
perspectivas. En primer lugar, es crucial para poner
coto a la propagación de un conflicto de un país a otro
y para abordar las causas profundas de los conflictos.
El Consejo de Seguridad debería solicitar a las misio-
nes adyacentes que coordinen la aplicación de los ele-
mentos comunes de sus respectivos mandatos. En se-
gundo lugar, es fundamental para crear sinergias sobre
la base de intercambio de capacitación y conocimientos
especializados, e, incluso en algunos casos, los siste-
mas de armas compatibles, así como para crear y am-
pliar la capacidad regional de generación y despliegue
rápidos de fuerzas.

Una vez aplicada, la reciente propuesta del Se-
cretario General aumentará la seguridad del personal de
las Naciones Unidas y de sus locales. La Organización
debe realizar más esfuerzos para lograr ese objetivo su-
premo; los organismos beneficiarios y los países an-
fitriones deben compartir el costo que ello entrañe.

Desde una perspectiva diferente, las Naciones
Unidas deben preservar su imagen como un actor im-
parcial y objetivo a fin de fortalecer su seguridad. Las
Naciones Unidas deben ser un árbitro objetivo de la
paz y el desarrollo, y de esa manera las deben percibir
todas las naciones y los pueblos que respetan la ley.

Nepal considera que todos los recursos humanos,
logísticos y financieros son esenciales para las misio-
nes de mantenimiento de la paz. Sin embargo, las vi-
das humanas que los países que aportan contingentes
suman a la ecuación de esta asociación para la paz de-
ben recibir el respeto que merecen.
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El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de Nepal por las amables palabras que
ha dirigido a mi delegación.

Doy ahora la palabra el representante de Armenia.

Sr. Martirosyan (Armenia) (habla en inglés): Sr.
Presidente: Para comenzar, permítame felicitarlo por
haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguri-
dad. Le garantizo que puede contar con todo el apoyo
de mi delegación a la labor del Consejo.

Este debate abierto sobre las operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz reviste
suma importancia en momentos en que la Organización
planifica al menos cuatro nuevas misiones de mante-
nimiento de la paz y estudia la posibilidad de ampliar
sus actividades en el Iraq. Este debate se celebra en
momentos en que se plantean preguntas sobre la efica-
cia de las actuales operaciones de mantenimiento de la
paz en África, Asia y Europa, así como sobre los medios
y arbitrios para mejorarlas. El debate tiene lugar cuando
la Organización toma sus primeras medidas para en-
frentar desafíos en materia de seguridad y desarrollo en
zonas de conflicto a través de enfoques integrados de
consolidación de la paz.

Es indudable que las operaciones han avanzado
mucho en el último decenio. Se han transformado de
operaciones de mantenimiento de la paz clásicas en
operaciones sumamente complejas que abarcan la ges-
tión de conflictos, el fomento de la confianza y la con-
solidación de la paz con posterioridad a los conflictos.
A veces, sin percatarse de ello, las Naciones Unidas
han llevado a cabo operaciones de mantenimiento de la
paz en situaciones bastante complejas, generando con
ello dudas en cuanto a la legitimidad y la posibilidad de
éxito de sus acciones en tales circunstancias. A pesar
de que el Grupo de alto nivel dirigido por el Sr. La-
khdar Brahimi analizó debidamente todas estas cues-
tiones y de que ese análisis se indicó en su informe de
marzo de 2000 (S/2000/809), seguimos considerando
las mismas cuestiones cada vez que se plantea el esta-
blecimiento de una nueva operación de mantenimiento
de la paz.

Armenia está dando sus primeros pasos en este
ámbito. En 2003, mi país tomó la decisión de participar
en la operación de mantenimiento de la paz en Kosovo
encabezada por la OTAN. Desde febrero de 2004, un
pelotón de 34 efectivos de mantenimiento de la paz de
las fuerzas armadas armenias ha prestado servicios co-
mo parte de las fuerzas griegas de la brigada multina-

cional de la Fuerza Internacional de Seguridad en Ko-
sovo (KFOR) que dirigen los Estados Unidos. En 2003,
Armenia fue la sede de los ejercicios de la Asociación
para la Paz de la OTAN, conocidos como el Mejor Es-
fuerzo Cooperativo de 2003, cuyo objetivo principal
fue la planificación y la interacción entre las naciones de
la Asociación en el curso de las operaciones de mante-
nimiento de la paz.

Al Convertirnos en parte de una comunidad inter-
nacional que se esfuerza por lograr la paz en diversas
partes del mundo, queremos asegurarnos de que los es-
fuerzos valgan la pena y que tengan como recompensa
la paz autosostenida en esas zonas. A este respecto, mi
delegación quisiera exponer varias cuestiones que, a su
juicio, podrían considerarse elementos precursores ne-
cesarios para la intervención eficaz.

En primer lugar, al planificar las operaciones de
mantenimiento de la paz debe tenerse en cuenta la
cuestión de la regionalización del conflicto o la dimen-
sión regional del conflicto. Los grupos armados trans-
fronterizos, el tráfico y comercio ilícitos, así como las
redes sociales transfronterizas son cuestiones que no
deberían pasarse por alto al considerar la creación de
un ambiente de seguridad, la asistencia humanitaria, el
desarme, la desmovilización y la reintegración. Tal en-
foque, pese a su enorme complejidad, puede resultar
más eficaz si se lo considera debidamente en todos sus
aspectos debido a las repercusiones que puede tener
en tales operaciones, tal como el que actualmente se
analiza para el Sudán.

En segundo lugar, a lo largo del decenio pasado
las operaciones de las Naciones Unidas de manteni-
miento de la paz han evolucionado hasta convertirse en
misiones multifacéticas y de dimensiones múltiples.
Sin embargo, probablemente ya ha llegado la hora de
contemplar la idea de establecer también operaciones
de fases múltiples, en las que se planifique con antela-
ción como parte de la operación la transición gradual
de una operación de mantenimiento de la paz a otra de
consolidación de la paz. Además de proporcionar la
oportunidad de planificar mejor la transición de la fase
militar a la fase de desarrollo de una operación de
mantenimiento de la paz, ello también enviaría el men-
saje correcto a las comunidades asoladas por la guerra
acerca del firme compromiso de la comunidad interna-
cional de ayudar a reconstruir la trama social del país,
de manera que éste sea capaz de sostener la paz ardua-
mente alcanzada y avanzar por sí solo en la senda de la
democracia y del Estado de derecho.
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La determinación de la situación final que las
operaciones de mantenimiento de la paz tienen como
objetivo alcanzar podría establecer el plan correcto pa-
ra aplicar los programas y proyectos sobre el terreno. A
este respecto, no podemos dejar de hacer hincapié en la
necesidad de alcanzar resultados concretos para evitar
que se frustre la esperanza y evitar el resurgimiento del
conflicto. Uno de los medios de mejorar considerable-
mente las condiciones de vida de la población y por
consiguiente, de influir en sus ideas, es la ejecución de
proyectos de efecto rápido.

En tercer lugar, nos damos cuenta de que este tipo
de planificación requeriría un análisis adecuado de la
situación sobre el terreno y de las causas profundas de
los conflictos. No obstante, consideramos que debería
ser una prioridad al considerarse una operación de
mantenimiento de la paz por primera vez. Como las
experiencias pasadas lo han demostrado, ninguna ope-
ración puede tener éxito si no aborda los orígenes de
los problemas y las causas del conflicto o si no tiene en
cuenta su dinámica.

La comprensión integral del alcance de los retos
en materia de seguridad y desarrollo en las zonas de
conflicto, así como la elaboración de programas basa-
dos en esas realidades, a veces en situaciones de riesgo
extremo y no en los modelos teóricos basados en las
suposiciones más optimistas, podrían contribuir a abor-
dar la necesidad de mejorar con urgencia los medios
que utilizan las Naciones Unidas para encarar las situa-
ciones de conflicto. El cumplimiento de los compromi-
sos asumidos, ya sean de carácter político o financiero,
coadyuvarían a convertir a las Naciones Unidas en una
Organización capaz de cumplir plenamente el mandato
que se le confirió en su fundación: “preservar a las ge-
neraciones venideras del flagelo de la guerra”.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la
palabra al representante de la República de Corea.

Sr. Kim (República de Corea) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Me sumo a los oradores anteriores para
darle las gracias por haber convocado este debate pú-
blico sobre las operaciones de mantenimiento de la paz.

La República de Corea concede suma importancia
a las operaciones de mantenimiento de la paz como
instrumento vital para que las Naciones Unidas cum-
plan sus responsabilidades primordiales del manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales. Nues-
tra participación intensa en varias operaciones de
mantenimiento de la paz, desde Somalia y Angola

hasta el Sáhara Occidental y Timor-Leste, es prueba de
nuestro firme y sostenido compromiso con las Nacio-
nes Unidas y con su papel en el mantenimiento de la
paz en todo el mundo. Si bien el mandato de las Nacio-
nes Unidas se extiende a prácticamente todos los as-
pectos de la vida internacional, la responsabilidad más
visible y destacada de la Organización y la actividad a
la que se dedican la mayor parte de sus recursos sigue
siendo el mantenimiento de la paz. Por consiguiente, el
desempeño de las operaciones de mantenimiento de la
paz constituye el patrón primordial mediante el que la
comunidad mundial mide la pertinencia y la credibilidad
de las Naciones Unidas.

La República de Corea felicita al Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz por sus in-
cesantes esfuerzos por fortalecer su capacidad opera-
cional y de gestión. Pese a los importantes progresos y
a las numerosas lecciones aprendidas de pasados reve-
ses y logros en el ámbito del mantenimiento de la paz,
las operaciones de las Naciones Unidas de manteni-
miento de la paz enfrentan hoy múltiples desafíos. En
la medida en que aumentan la demanda de operaciones
de mantenimiento de la paz y la complejidad de las
mismas, los recursos de la Organización resultan insu-
ficientes y se ven agotados. Además, el aumento si-
multáneo de las operaciones multilaterales de mante-
nimiento de la paz que realizan las coaliciones de los
dispuestos en los Balcanes, el Afganistán y el Iraq res-
tringe aún más la disponibilidad de las tropas más ca-
paces para su utilización en las operaciones de las Na-
ciones Unidas de mantenimiento de la paz. A su vez,
los entornos de operaciones inhóspitos y peligrosos han
planeado graves preocupaciones acerca de la seguridad
del personal de mantenimiento de la paz.

A la luz de estos desafíos, la República de Corea
desea hacer las observaciones siguientes.

En primer lugar, los ingentes desafíos que enfren-
tan las operaciones de las Naciones Unidas de manteni-
miento de la paz requieren que se aumenten la eficacia y
la eficiencia operacionales por medio de un mejora-
miento constante de la planificación, la organización, el
adiestramiento, la logística y la gestión de sus opera-
ciones de mantenimiento de la paz.

En segundo lugar, hacemos hincapié en la im-
portancia de potenciar a las organizaciones regionales y
en la necesidad de generar una división óptima de las
responsabilidades y asociaciones entre las Naciones
Unidas y las organizaciones regionales. Habida cuenta
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de la actual necesidad acuciante de operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz en África,
concedemos especial importancia a la potenciación del
papel de las organizaciones regionales y subregionales
africanas a fin de aprovechar sus capacidades comple-
mentarias excepcionales. A este respecto, apoyamos
enérgicamente el establecimiento de nuevos tipos de
asociaciones y acuerdos de cooperación entre las Nacio-
nes Unidas y las organizaciones regionales. También
acogemos con beneplácito y apoyamos los esfuerzos de
las naciones africanas por fortalecer e intensificar sus
actividades encaminadas a prevenir los conflictos,
mantener la paz y consolidar la paz.

En tercer lugar, habida cuenta de las graves limi-
taciones de recursos que actualmente aquejan a las Na-
ciones Unidas, la Organización no está en condiciones
de resolver todos y cada uno de los conflictos que sur-
gen en distintas partes del mundo. En lugar de ello, la
Organización debe centrar sus esfuerzos en las situa-
ciones en que cuenta con una fuerza comparativamente
mayor con respecto a otros agentes y en que existan
probabilidades razonables de mejorar la situación sobre
el terreno. En los conflictos en que se requieran res-
puestas enérgicas o rápidas que excedan la capacidad
de las Naciones Unidas quizás convenga procurar
la intervención de coaliciones de los dispuestos o de
organizaciones regionales.

Para concluir, a la luz del drástico aumento de la
demanda de operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz que se prevé en los próximos
meses y años, una de las tareas de la Organización es
reclutar fuerzas que hayan recibido una capacitación
adecuada, que cuenten con equipos apropiados y una
buena disciplina. Otro desafío será disponer de los re-
cursos financieros para afrontar el consiguiente au-
mento de los costos del mantenimiento de la paz. A
este respecto, subrayamos la importancia de que el
Consejo de Seguridad consulte a los principales contri-
buyentes financieros antes de adoptar decisiones que
tengan consecuencias financieras significativas.

Ese gesto de cortesía, resultará útil para que estos
contribuyentes de fondos obtengan el apoyo de los gru-
pos interesados nacionales a las asignaciones presu-
puestarias oportunas.

Para concluir, la República de Corea quisiera ren-
dir homenaje al valor y la dedicación de todo el perso-
nal que ha prestado o presta servicios en las operacio-
nes de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz

en distintas partes del mundo, en particular aquellos
que han hecho el sacrificio supremo y han dado la vida
por la noble causa de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al representante de la República de Corea por las ama-
bles palabras que ha dirigido a mi delegación.

Doy ahora la palabra al Sr. Jean-Marie Guéhenno,
quien ha estado sentado pacientemente a lo largo de
nuestro extenso debate y a quien pido que nos ofrezca
sus observaciones sobre las diversas cuestiones que se
han abordado en este debate.

Sr. Guéhenno (habla en inglés): Sr. Presidente:
Doy las gracias al Pakistán por haber organizado este
debate sobre un tema tan crítico para el mantenimiento
de la paz. El hecho de que nada menos que 43 países
hayan participado en este debate demuestra la impor-
tancia que los Miembros de la Organización conceden
al mantenimiento de la paz. A lo largo de este día de
deliberaciones, ha sido muy alentador escuchar tantas
palabras de estímulo y apoyo a la labor del Departa-
mento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y, lo
que es más importante, a nuestros colegas que defien-
den sobre el terreno los ideales de la Carta.

Muchas ideas sustantivas e importantes han sido
expresadas a lo largo del día. En esta hora avanzada no
creo que deba hacer observaciones sobre todas y cada
una de las ideas expresadas durante el debate. Permíta-
seme sólo decir que, de hecho, vamos a dar un segui-
miento cuidadoso a todas las ideas que se han debatido
en el día de hoy. A estas alturas, sólo quiero hacer cin-
co observaciones breves.

En primer lugar, hay un tema que estuvo presente
en todas las declaraciones: la Organización, cuyas
normas y reglamentos fueron concebidos, en última
instancia, para administrar las actividades en la Sede,
tiene que ajustar las normas y reglamentos que la rigen
para que se ajusten a las necesidades de las operaciones
sobre el terreno, necesidades que suelen ser muy dife-
rentes de las de la Sede. La necesidad de contar con
medios flexibles de pronta financiación, la reposición
de las existencias de despliegue estratégico y la posibi-
lidad de que haya economías de escala en el suministro
de servicios comunes son algunas de las ideas que es
necesario desarrollar más a fondo. A ese respecto,
quiero hacer hincapié en el hecho de que en estos mo-
mentos el Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz dirige a más de 11.000 funcionarios
civiles. No estoy hablando de personal uniformado o de
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policía, sino sólo de funcionarios civiles que hoy son
más de 11.000 y podrían ascender a 15.000. Eso es mu-
cho más que toda la Secretaría. Cada día vemos como
las normas y reglamentos que rigen a estos funciona-
rios, quienes trabajan junto a los funcionarios de los
fondos y programas sobre el terreno, no siempre se
adaptan bien a su labor sobre el terreno. Esta es una de
las cuestiones prácticas que habrá que ajustar si quere-
mos tener a los mejores y más brillantes prestando ser-
vicios en nuestras difíciles operaciones de manteni-
miento de la paz.

En segundo lugar, en momentos en que el mante-
nimiento de la paz es cada vez más multidimensional,
el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz no quiere, y no debe, convertirse en una especie
de instrumento universal, por decirlo de alguna forma.
El Departamento tiene algunas capacidades básicas que
necesita fortalecer y seguir mejorando, pero, de hecho,
tiene que prestar servicios integrando varios aspectos,
apoyándose en los recursos, la capacidad, las habilida-
des y la pericia de todo el sistema de las Naciones Uni-
das. Ciertamente, nuestra estrategia no es tratar de du-
plicar competencias y conocimientos especializados
que existen fuera del Departamento, sino asegurarnos
de que contemos con los puntos de partida acertados
que nos permitan movilizar de manera efectiva todos
esos recursos que ya existen en el sistema o, a veces,
en los Estados Miembros, de modo que, de esa manera,
esos recursos pasen a formar parte de un plan amplio y
coherente. Creo que esta función de integración ya está
funcionando sobre el terreno y que se han hecho algu-
nos avances muy importantes en este sentido. El hecho
de que con frecuencia el Representante Especial Ad-
junto del Secretario General o uno de los Representan-
tes Especiales Adjuntos del Secretario General en una
misión multidimensional sea el Coordinador Residente
así como el Coordinador de Asistencia Humanitaria, da
lugar al tipo de integración de la presencia de las Na-
ciones Unidas sobre el terreno que hace más eficaz a
nuestra operación. En lo que respecta a la Sede, mu-
chos oradores recalcaron la necesidad de mejorar el
funcionamiento del Equipo de tareas integrado para
misiones con miras a hacerlo más eficaz. En la Sede
tenemos que trabajar con mayor intensidad para lograr
la integración de todo el sistema.

En tercer lugar, hay una necesidad de contar con
asociaciones más firmes. En cierta manera esto es una
ampliación de mi observación anterior. Frente a desa-
fíos tan ingentes, no tendremos éxito a menos que mo-

vilicemos todos los recursos, no sólo dentro del sistema
de las Naciones Unidas, sino los procedentes de todos
los Estados Miembros. Esto quiere decir que es necesa-
ria una mayor interacción con los países que aportan
contingentes, una mayor interacción con los principales
contribuyentes financieros, una mayor interacción con
las instituciones de Bretton Woods y una mayor inte-
racción con las organizaciones regionales. Estamos
convencidos de la utilidad de lograr la transparencia y
de hallar nuevos medios de intensificar las relaciones
para que los Estados Miembros entiendan mejor cuales
son nuestras necesidades y nuestras deficiencias, a fin
de que éstas se puedan corregir. Creo que redunda en
interés de todos nosotros que indiquemos a los Estados
Miembros, de la manera más transparente, cuáles son
nuestras preocupaciones y necesidades.

En cuarto lugar, independientemente del mejora-
miento que podamos hacer a la gestión de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz, el objetivo final de to-
dos nuestros esfuerzos es el compromiso de los Miem-
bros de las Naciones Unidas en general. Los esfuerzos
de la Secretaría de las Naciones Unidas sólo pueden
llegar hasta un cierto punto. No hay un ejército perma-
nente. Esto significa que tiene que mejorarse el sistema
de las fuerzas de reserva para que sea realmente eficaz,
así como para que los arreglos se hagan de manera an-
ticipada y podamos movilizar los recursos militares con
rapidez. Sabemos cuán importante es esto. Necesitamos
capacidades más específicas. El Secretario General
mencionó esta cuestión esta mañana en su declaración.
Esto significa que, en un entorno militar complejo, ne-
cesitamos obtener de los Estados Miembros el tipo de
capacidad que hoy con frecuencia nos resulta escasa.
Necesitamos potenciar capacidades y multiplicadores
de fuerzas, que multipliquen, tal como su nombre lo
indica, la capacidad de una fuerza mucho más allá de lo
que indican los números; los necesitamos en la situa-
ción actual.

Mi última observación es de carácter más general:
el éxito a largo plazo requiere que los despliegues de
mantenimiento de la paz vayan acompañados de una
estrategia más amplia y que formen parte de ella. Mu-
chos han hecho hincapié en la necesidad de no trans-
formar a las fuerzas de mantenimiento de la paz en una
presencia a largo plazo. El mantenimiento de la paz de-
be ser una fase en el retorno a la paz. El mantenimiento
de la paz debe ser lo más breve posible. El manteni-
miento de la paz no debe tener un costo demasiado ele-
vado, pues los recursos, tanto financieros como huma-
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nos, no son ilimitados. Quisiera hacer un comentario al
respecto. Sí, es posible que si se crean nuevas misiones
el presupuesto de mantenimiento de la paz pueda acer-
carse a los 4.000 millones de dólares de los EE.UU.
Eso es mucho dinero. Sin embargo, esto se puede ver
de varias formas. El total de 4.000 millones de dólares
es menos de la mitad del 1% de los gastos militares en
el mundo. Después de todo, la mayor parte de los cos-
tos de mantenimiento de la paz son costos militares, de
modo que tiene sentido referirse a los gastos militares.
Esto significa que sólo un pequeño porcentaje de los
gastos militares totales corresponde a los gastos de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Al
mismo tiempo, reconozco que cuando se compara con
la cifra para la asistencia oficial para el desarrollo,
4.000 millones de dólares estadounidenses son muy
importantes: es una gran cantidad de dinero cuando se
lo compara con la asistencia oficial para el desarrollo.

No puede haber paz sostenida si hay conflicto. No
puede iniciarse la paz si hay conflicto, pero la paz que
se ha impuesto, que se ha consolidado con las opera-
ciones de mantenimiento de la paz, no se enraizará si
no hay desarrollo. De esta manera, las tensiones que a
veces se observan entre el mantenimiento de la paz y el
desarrollo no son en realidad tensiones. Nadie verá in-
versiones ni ayuda para el desarrollo en un país que
está afectado por un conflicto, Pero no se verá que la
paz se sostenga si una estrategia real y más amplia no
acompaña a la misión de mantenimiento de la paz.

El mantenimiento de la paz es un puente frágil
hacia la paz. Ese puente es esencial, pero si no se ancla
en una estrategia más amplia, con los Estados Miem-
bros garantizando que el país que haya sido afectado
por el conflicto obtenga un apoyo mucho más amplio
que el que los miembros de la operación de manteni-
miento de la paz pueden proporcionar, entonces cier-
tamente nuestra costosa inversión en mantenimiento de
la paz no brindará frutos. Quisiera concluir con esta
observación. A veces tenemos la sensación de que la
mano izquierda desconoce lo que la derecha hace. La
mano izquierda invierte en el mantenimiento de la paz,
y se trata de una inversión importante y necesaria, pero
esa inversión tiene que ser complementada con inver-
siones más amplias. No se trata de una mano o la otra;
me temo que tienen que ser ambas.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al Sr. Jean-Marie Guéhenno, Secretario General Ad-
junto para las Operaciones de Mantenimiento de la Paz,

por sus observaciones y aclaraciones con relación al
debate que hemos tenido.

Tras consultas celebradas entre los miembros del
Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a formular
la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad recuerda la res-
ponsabilidad primordial que le compete en el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales y reafirma su adhesión a los objetivos
y principios consagrados en la Carta de las Na-
ciones Unidas, en particular, la independencia
política, la soberanía y la integridad territorial
de todos los Estados, al llevar a cabo todas las
actividades de mantenimiento y consolidación
de la paz y la necesidad de que los Estados
cumplan sus obligaciones con arreglo al derecho
internacional.

El Consejo de Seguridad reconoce que, co-
mo lo confirma la experiencia, las operaciones de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz cumplen una función crítica en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, la
prevención y contención de los conflictos, el fo-
mento del cumplimiento de las normas interna-
cionales y las decisiones del Consejo de Seguri-
dad, y la consolidación de la paz en situaciones
posteriores a conflictos.

El Consejo observa además que las misiones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de
la paz deben cumplir los mandatos cada vez más
difíciles y complejos que les asigna el Consejo de
Seguridad y reconoce, a este respecto, la necesi-
dad de un examen continuo de las actividades de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz.

El Consejo de Seguridad observa que, ade-
más de las 14 operaciones actuales de las Nacio-
nes Unidas para el mantenimiento de la paz, ha
habido recientemente un gran incremento de la
demanda de nuevas operaciones de este tipo. El
Consejo es consciente del reto que eso supone pa-
ra el sistema de las Naciones Unidas en lo que
respecta a generar los recursos, el personal y
los demás medios necesarios para atender a esta
creciente demanda.

El Consejo de Seguridad pide a los Estados
Miembros que procuren que las Naciones Unidas
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cuenten con todo el apoyo político y financiero
necesario para afrontar este reto de manera eficaz,
teniendo presentes las necesidades concretas de
cada misión y considerando sus consecuencias
para la Organización en lo que respecta a recursos
humanos y financieros. El Consejo subraya tam-
bién la importancia de que, mientras se atienden
las demandas de nuevas operaciones de manteni-
miento de la paz, no se vean negativamente afec-
tados los recursos disponibles para las operacio-
nes existentes ni la gestión eficaz de éstas. Al
mismo tiempo, pone de relieve la necesidad de
una gestión eficiente y eficaz de los recursos.

El Consejo de Seguridad pide a los Estados
Miembros que aporten suficientes tropas, policías
y personal civil adiestrados, en particular con
competencias y conocimientos especializados, te-
niendo presente la necesidad de un mayor por-
centaje de personal femenino a todos los niveles
de adopción de decisiones, así como la moviliza-
ción de apoyo logístico y administrativo para que
las múltiples operaciones puedan empezar de la
mejor manera posible y cumplir sus mandatos
respectivos con eficacia. Una parte crucial de esta
respuesta consistirá en fomentar la capacidad
de la Secretaría y utilizarla de manera racional y
eficaz.

El Consejo de Seguridad destaca también la
necesidad de mejorar la planificación integrada
de las misiones y reforzar la capacidad de des-
pliegue rápido del personal y del material para
que las operaciones de mantenimiento de la paz
puedan ponerse en marcha de manera eficaz.
La reposición puntual y satisfactoria de las exis-
tencias para el despliegue estratégico es esencial
para atender las demandas actuales y futuras.

El Consejo de Seguridad reconoce la necesi-
dad de colaborar, según proceda, con organizacio-
nes regionales y subregionales y acuerdos multina-
cionales en las operaciones de mantenimiento de la
paz de conformidad con el Capitulo VIII de la
Carta de las Naciones Unidas, a fin de estar segu-
ros de la complementariedad de las capacidades y
los enfoques antes y durante el despliegue y des-
pués de la retirada de las misiones de las Nacio-
nes Unidas para mantenimiento de la paz.

El Consejo de Seguridad reconoce que tiene
la responsabilidad de asignar mandatos claros,

realistas y viables a las misiones de manteni-
miento de la paz. A este respecto, el Consejo de
Seguridad aprecia en lo que valen las evaluacio-
nes y recomendaciones de la Secretaría para
adoptar decisiones con conocimiento de causa
acerca del alcance y la composición de las nuevas
operaciones de mantenimiento de la paz, así como
de sus mandatos, concepción de las operaciones,
niveles de efectivos y estructuras.

El Consejo de Seguridad cree necesario re-
forzar la relación entre quienes planifican, autori-
zan y administran las operaciones de manteni-
miento de la paz y quienes cumplen los mandatos
asignados a esas operaciones. Los países que
aportan contingentes, gracias a su experiencia y
conocimientos, pueden contribuir sobremanera al
proceso de planificación y ayudar al Consejo de
Seguridad a adoptar decisiones apropiadas, efec-
tivas y oportunas acerca de las operaciones de
mantenimiento de la paz. A este respecto, el Con-
sejo de Seguridad reconoce que las reuniones y
mecanismos establecidos en su resolución 1353
(2001) sirven para facilitar las consultas.

El Consejo de Seguridad reconoce que en las
operaciones de mantenimiento de la paz hay otros
contribuyentes, además de los países que aportan
contingentes, cuyas opiniones también deberían
tenerse en cuenta en los casos apropiados.

El Consejo de Seguridad subraya que, en
situaciones difíciles, el personal de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas quizás
necesite unas normas para entablar combate sufi-
cientemente sólidas y los recursos militares apro-
piados para poder cumplir su mandato y defen-
derse en caso de necesidad. En toda circunstan-
cia, el Consejo de Seguridad considera priorita-
rias la protección y la seguridad de todo el perso-
nal de las Naciones Unidas. En este contexto
destaca la importancia de reforzar la capacidad de
reunir y gestionar información sobre el terreno.

El Consejo de Seguridad toma nota de las
recientes iniciativas para intensificar la coordina-
ción entre misiones en países adyacentes y anima
a los Representantes Especiales del Secretario Ge-
neral buscar sinergias a fin de lograr una adminis-
tración eficaz de las misiones de mantenimiento de
la paz en las mismas regiones o subregiones.
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El Consejo de Seguridad subraya la necesi-
dad de evaluar periódicamente las dimensiones, el
mandato y la estructura de las operaciones de
mantenimiento de la paz existentes a fin de efec-
tuar los ajustes precisos, incluida su reducción,
cuando proceda, según los progresos realizados.
También alienta a la comunidad internacional a
persistir en la determinación de consolidar y
mantener la paz sobre el terreno durante la vida
de la misión y una vez terminada ésta.

El Consejo de Seguridad reconoce además
la importancia de incorporar una perspectiva de
género en las operaciones de mantenimiento de la
paz, incluida la formación del personal en estas
cuestiones, de conformidad con su resolución
1325 (2000), y la importancia de proteger a los
niños en los conflictos armados, de conformidad
con su resolución 1379 (2001).

El Consejo reconoce el creciente riesgo de
propagación de enfermedades transmisibles y de
determinadas actividades delictivas en las zonas
donde ha habido conflictos. El Consejo acoge con
satisfacción las iniciativas de la Secretaría para
sensibilizar al personal de mantenimiento de la
paz en lo que respecta a la prevención del
VIH/SIDA y otras enfermedades transmisibles, de
conformidad con su resolución 1308 (2000), y
alienta a la Secretaría a que siga aplicando sus di-
rectrices relativas a la prostitución y la trata de
personas.

El Consejo de Seguridad reconoce que unas
operaciones eficientes de mantenimiento de la
paz deberían formar parte de toda estrategia gene-
ral para consolidar y mantener la paz. A este res-
pecto, hace hincapié en la necesidad de garantizar
desde el principio la coordinación, la coherencia
y la continuidad de las diferentes partes de esta
estrategia general, en particular entre el manteni-
miento de la paz, por una parte, y la consolida-
ción de la paz, por otra. A tal efecto, el Conse-
jo de Seguridad aboga por una cooperación más
estrecha entre todos los organismos, fondos y
programas pertinentes de las Naciones Unidas, las
instituciones financieras internacionales, las or-
ganizaciones regionales y subregionales y el sec-
tor privado. Para lograr una paz duradera al tér-
mino de los conflictos quizás se requiera el apoyo
sostenido de las Naciones Unidas y de las entida-

des humanitarias y de desarrollo que cooperan
con la Organización.

El Consejo de Seguridad observa que la ca-
pacitación es cada vez más un elemento crucial
de las operaciones de mantenimiento de la paz y
reconoce la necesidad de aprovechar los conoci-
mientos de los países que aportan contingentes
experimentados. Asimismo fomenta la coopera-
ción y el apoyo internacionales para el estableci-
miento de centros de capacitación para el mante-
nimiento de la paz que puedan ofrecer una gran
diversidad de oportunidades de capacitación a los
nuevos países que aportan contingentes.

El Consejo de Seguridad reconoce que, para
atender a las demandas de un creciente número de
misiones de mantenimiento de la paz, harán falta
los esfuerzos concertados del Consejo de Seguri-
dad, la Asamblea General, los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y el Secretario General a
fin de poder disponer de los recursos y el apoyo
operacional necesarios. El Consejo fomenta la
celebración de consultas suplementarias acerca
del aumento de la demanda e invita al Secretario
General a facilitar a los Estados Miembros eva-
luaciones periódicas y oportunas de las nuevas
necesidades y deficiencias existentes en las ope-
raciones de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz, a fin de detectar las carencias
fundamentales y las necesidades no cubiertas, y
adoptar las medidas oportunas para subsanarlas.

El Consejo de Seguridad subraya la utilidad
de la función que desempeña su Grupo de Trabajo
sobre las operaciones de mantenimiento de la paz
en el proceso de consulta en diversas fases de las
operaciones de mantenimiento de la paz. Asi-
mismo, alienta al Grupo de Trabajo a que preste
especial atención a los asuntos relacionados con
el incremento de la demanda de actividades de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz
durante el año próximo y a que informe al Con-
sejo, si es necesario.

El Consejo de Seguridad rinde un sentido
homenaje a todos los hombres y mujeres que han
prestado y siguen prestando servicios en las ope-
raciones de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz por su elevado nivel de profe-
sionalidad, abnegación y valentía. Asimismo
quiere honrar la memoria de quienes han perdido
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la vida al servicio de las Naciones Unidas y de la
noble causa de la paz.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2004/16.

No hay más oradores inscritos en mi lista. El
Consejo de Seguridad ha concluido así la presente eta-
pa del examen del tema que figura en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 19.35 horas.


